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0. Disposiciones estatales

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

REAL DECRETO 955/2005, de 29 de julio, sobre
ampliación de medios adscritos a los servicios tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía por
el Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, en materia
de conservación de la naturaleza.

El Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, aprobó el
Acuerdo de traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de conservación de la naturaleza, conforme a la
distribución competencial establecida, entre otros, en los ar-
tículos 148.1.7.ª, 8.ª, 9.ª, 11.ª y 19.ª y 149.1.13.ª y 23.ª
de la Constitución, y en los artículos 13.7, 13.18, 13.31,
15.1.7.ª y 18.1.4.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En la relación de bienes, derechos y obligaciones que
se traspasaron mediante dicho acuerdo no se incluyeron deter-
minados medios, cuyo efectivo traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía resulta necesario para el desarrollo y eje-
cución de las funciones y servicios asumidos por ésta.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de septiembre, regula
la forma y condiciones a que han de ajustarse los traspasos
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta Comisión
adoptó, en su reunión del día 9 de junio de 2005, el oportuno
acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Ministro de Administraciones Públi-
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de julio de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, por el que se concreta la amplia-
ción de medios en materia de conservación de la naturaleza
que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en
su sesión del día 9 de junio de 2005 y que se transcribe
como Anexo de este Real Decreto.

Artículo 2. En consecuencia, quedan traspasados a la
Comunidad Autónoma de Andalucía los bienes, personal y
créditos presupuestarios correspondientes en los términos que
resultan del propio acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3. Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el
Ministerio de Medio Ambiente o demás órganos competentes
produzcan, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso, los actos administrativos necesarios para el man-
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del acuerdo.

Artículo 4. Los créditos presupuestarios que se determi-
nan, de conformidad con la relación número 4 del Anexo,
serán dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía y
Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32 de
los Presupuestos Generales del Estado, destinados a financiar
el coste de los servicios asumidos por las Comunidades Autó-
nomas, una vez se remitan al departamento citado, por parte
del Ministerio de Medio Ambiente, los certificados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la nor-
mativa vigente sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. El presente Real Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

A N E X O

Don César Mantecón Granell y doña María de la Soledad
Mateos Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria segunda del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía,

C E R T I F I C A N

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada
el día 9 de junio de 2005, se adoptó el Acuerdo sobre amplia-
ción de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 1096/1984,
de 4 de abril, en materia de conservación de la naturaleza,
en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara la ampliación de medios

El Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, aprobó el
Acuerdo de traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de conservación de la naturaleza, conforme a la
distribución competencial establecida, entre otros, en los ar-
tículos 148.1.7.ª, 8.ª, 9.ª, 11.ª y 19.ª y 149.1.13.ª y 23.ª
de la Constitución, y en los artículos 13.7, 13.18, 13.31,
15.1.7.ª y 18.1.4.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Por su parte, la disposición transitoria segunda del Estatuto
de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto 3825/1982,
de 15 de diciembre, regulan el funcionamiento de la Comisión
Mixta de Transferencias, así como la forma y condiciones a
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a dicha Comunidad Autónoma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta-
tutarias, procede efectuar una ampliación de los medios que
fueron objeto de traspaso en el referido Real Decreto.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los bienes a que se hace referencia en las relaciones adjuntas
números 1, 2 y 3 en los términos que en ellas se recogen.
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C) Personal adscrito a los servicios que se traspasan

1. En la relación adjunta número 4 se referencia nomi-
nalmente el personal que, en los términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomía y demás normas aplicables en
cada caso, y en las condiciones que figuran en sus expedientes
de personal, pasa a depender de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. Por la Subsecretaría de Medio Ambiente, u órgano
de ésta al que se le encomiende, se notificará a los interesados
la efectividad del traspaso operado por este acuerdo. Asimismo,
se remitirá a los órganos correspondientes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía una copia certificada de todos los
expedientes de este personal traspasado, así como los cer-
tificados de haberes, referidos a las cantidades por devengar
durante 2005.

3. En el supuesto de que fuera necesario introducir correc-
ciones o rectificaciones en las referidas relaciones de personal,
se llevarán a cabo, previa constatación por ambas Adminis-
traciones, mediante certificación expedida por la Secretaría
de la Comisión Mixta de Transferencias.

D) Valoración definitiva de las cargas financieras de las fun-
ciones traspasadas

1. La valoración provisional en el año base 1999 que
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se tras-
pasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva a
97.105,35 euros. Dicha valoración será objeto de revisión
en los términos establecidos en el artículo 16.1 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-
das fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación

de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades
con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2005, que corresponde
al coste efectivo anual, es la que se recoge en la relación
número 5.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión
del Fondo de suficiencia a que se refiere el artículo 16.1 citado,
este coste se financiará mediante la consolidación en la sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado de los cré-
ditos relativos a los distintos componentes de dicho coste,
por los importes que se determinen, susceptibles de actua-
lización por los mecanismos generales previstos en cada Ley
de Presupuestos.

E) Documentación y expedientes de los medios que se
traspasan

La entrega de la documentación y expedientes de los
medios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde
la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este
acuerdo; a tal efecto, se suscribirá la correspondiente acta
de entrega y recepción de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 del Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre.

F) Fecha de efectividad del traspaso

La ampliación de medios objeto de este acuerdo tendrá
efectividad a partir del día 1 de septiembre de 2005.

Y para que conste, expedimos la presente certificación
en Madrid, a 9 de junio de 2005.- Los Secretarios de la
Comisión Mixta, César Mantecón Granell y María de la Soledad
Mateos Marcos.
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REAL DECRETO 956/2005, de 29 de julio, sobre
ampliación de medios adscritos a los servicios tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía por
el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, en
materia de educación (personal del Instituto de Edu-
cación Secundaria «General Alamán»).

La Constitución, en el artículo 149.1.30.ª, reserva al Esta-
do la competencia exclusiva sobre la regulación de las con-
diciones de obtención, expedición y homologación de títulos
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo
del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta
materia.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
dispone en su artículo 19.1 que corresponde a la Comunidad
Autónoma la regulación y administración de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especia-
lidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de
la Constitución y en las Leyes Orgánicas que, conforme a
su artículo 81.1, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades
que atribuye al Estado el citado artículo 149.1.30.ª y de la
alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Asimismo, por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de
diciembre, fueron traspasados a la Comunidad Autónoma
de Andalucía las funciones y servicios de la Administración
del Estado en materia de educación.

Finalmente, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de sep-
tiembre, regula la forma y condiciones a que han de ajustarse
los traspasos de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta Comisión
adoptó, en su reunión del día 9 de junio de 2005, el oportuno
acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Ministro de Administraciones Públi-
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de julio de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, por el que se concreta la amplia-
ción de medios en materia de educación que debe ser objeto
de traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía, adoptado
por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 9 de
junio de 2005 y que se transcribe como Anexo de este Real
Decreto.

Artículo 2. En consecuencia, quedan traspasados a la
Comunidad Autónoma de Andalucía los medios personales
que figuran en la relación adjunta al propio acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se
especifican, así como los créditos presupuestarios determi-
nados según el procedimiento establecido en el propio acuerdo.

Artículo 3. Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el
Ministerio de Educación y Ciencia o demás órganos compe-
tentes produzcan, hasta la entrada en vigor de este Real Decre-
to, en su caso, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel

de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del acuerdo.

Artículo 4. Los créditos presupuestarios que se determi-
nan, de conformidad con la relación número 2 del Anexo,
serán dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía y
Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32 de
los Presupuestos Generales del Estado, destinados a financiar
el coste de los servicios asumidos por las Comunidades Autó-
nomas, una vez se remitan al departamento citado, por parte
del Ministerio de Educación y Ciencia, los certificados de reten-
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
normativa vigente sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. El presente Real Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

A N E X O

Don César Mantecón Granell y doña María de la Soledad
Mateos Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria segunda del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía,

C E R T I F I C A N

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada
el día 9 de junio de 2005, se adoptó el Acuerdo sobre amplia-
ción de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 3936/1982,
de 29 de diciembre, en materia de educación, en los términos
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara la ampliación de medios

El artículo 149.1.30.ª de la Constitución establece la com-
petencia exclusiva del Estado sobre la regulación de las con-
diciones de obtención, expedición y homologación de títulos
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo
del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta
materia.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
dispone en su artículo 19.1 que corresponde a la Comunidad
Autónoma la regulación y administración de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especia-
lidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de
la Constitución y en las Leyes Orgánicas que, conforme a
su artículo 81.1, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades
que atribuye al Estado el citado artículo 149.1.30.ª y de la
alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Asimismo, por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de
diciembre, fueron traspasados a la Comunidad Autónoma de
Andalucía las funciones y servicios de la Administración del
Estado en materia de educación.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del Estatuto
de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto 3825/1982,
de 15 de diciembre, regulan el funcionamiento de la Comisión
Mixta de Transferencias, así como la forma y condiciones a
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a dicha Comunidad Autónoma.
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En consecuencia con lo expuesto, procede formalizar el
Acuerdo sobre ampliación del traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía referido a los medios que a continuación
se determinan.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma de
Andalucía

La Comunidad Autónoma de Andalucía pasa a ejercer
las funciones correspondientes al personal que figura en la
relación adjunta número 1.

C) Medios personales que se traspasan

El personal que se traspasa es el que se detalla en la
relación adjunta número 1, con indicación del cuerpo o escala
al que están adscritos o asimilados, número de registro y retri-
buciones básicas y complementarias, de acuerdo todo ello
con lo que consta en sus expedientes personales.

Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autó-
noma en los términos previstos en el Estatuto de Autonomía,
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y demás normas aplicables.

Por la Subsecretaría de Educación y Ciencia se notificará
a los interesados el traspaso y su nueva situación adminis-
trativa, una vez que el Gobierno apruebe este acuerdo. Asi-
mismo, será remitida a los correspondientes órganos de la
Comunidad Autónoma una copia certificada de los expedientes
del personal traspasado, así como las certificaciones de habe-
res correspondientes al ejercicio 2005.

D) Valoración de las cargas financieras de los servicios
traspasados

1. La valoración provisional en valores del año base 1999
que corresponde al coste efectivo anual de los medios que
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva

a 551.432,27 euros. Dicha valoración será objeto de revisión
en los términos establecidos en el artículo 16.1 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto
de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2005, que corresponde
al coste efectivo anual es la que se recoge en la relación
número 2.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión
del Fondo de suficiencia como consecuencia de la incorpo-
ración a éste del coste efectivo del traspaso, el coste se finan-
ciará mediante la consolidación en la sección 32 de los Pre-
supuestos Generales del Estado de los créditos relativos a los
distintos componentes de dicho coste, por los importes que
se determinen, susceptibles de actualización por los meca-
nismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

E) Documentación y expedientes de los medios que se
traspasan

La entrega de la documentación y expedientes de los
medios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde
la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este
acuerdo; a tal efecto, se suscribirá la correspondiente acta
de entrega y recepción de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 del Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre.

F) Fecha de efectividad del traspaso

La ampliación de medios objeto de este acuerdo tendrá
efectividad a partir del día 1 de septiembre de 2005.

Y para que conste, expedimos la presente certificación
en Madrid, a 9 de junio de 2005.- Los Secretarios de la
Comisión Mixta, César Mantecón Granell y María de la Soledad
Mateos Marcos.



BOJA núm. 188Sevilla, 26 de septiembre 2005 Página núm. 13



BOJA núm. 188Página núm. 14 Sevilla, 26 de septiembre 2005

REAL DECRETO 957/2005, de 29 de julio, sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de
las funciones y servicios en materia educativa, de
empleo y formación profesional ocupacional encomen-
dados al Instituto Social de la Marina.

La Constitución, en el artículo 149.1.17.ª, atribuye al
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación bási-
ca y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio
de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autó-
nomas.

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución reserva al Estado
la competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de
la planificación general de la actividad económica, y en el
artículo 149.1.7.ª establece que el Estado tiene competencia
exclusiva en materia de legislación laboral sin perjuicio de
su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

En el artículo 149.1.30.ª de la Constitución se establece
la competencia exclusiva del Estado sobre regulación de las
condiciones de obtención, expedición y homologación de títu-
los académicos y profesionales y normas básicas para el
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, artículo que reco-
noce el papel de los poderes públicos en cuanto a programación
general de la enseñanza, inspección y homologación del sis-
tema educativo, para garantizar el cumplimiento de las Leyes.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
establece en su artículo 20.2.a) y b) que, en materia de Segu-
ridad Social, corresponde a la Comunidad Autónoma el
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica
del Estado, salvo las normas que configuran su régimen eco-
nómico. Corresponde también a la Comunidad Autónoma la
gestión del régimen económico de la Seguridad Social en Anda-
lucía. Y en el artículo 20.4 se señala que la Comunidad Autó-
noma de Andalucía podrá organizar y administrar a tales fines,
y dentro de su territorio, todos los servicios relacionados con
las materias antes expresadas y ejercerá la tutela de las ins-
tituciones, entidades y funciones en materia de sanidad y Segu-
ridad Social, reservándose al Estado la alta inspección con-
ducente al cumplimiento de las funciones y competencias con-
tenidas en el propio artículo 20.

El artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la eje-
cución de la legislación del Estado en materia laboral, con
las facultades y servicios propios de la Administración respecto
de las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta inspección
del Estado y de lo establecido en el artículo 149.1.2.ª de
la Constitución. Por otra parte, el artículo 19.1 del referido
Estatuto de Autonomía establece que es competencia exclusiva
de la Comunidad Autónoma la regulación y administración
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, moda-
lidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias,

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución
y Leyes Orgánicas que, conforme a su artículo 81.1, lo desarro-
llen, de las facultades que atribuye al Estado el artícu-
lo 149.1.30.ª de la Constitución y de la alta inspección nece-
saria para su cumplimiento y garantía.

El Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por el que
se reestructura el Instituto Social de la Marina, regula la estruc-
tura y funciones del Instituto, adscrito al Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y dotado de personalidad jurídica.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, establece que el Instituto Social de la Marina continuará
llevando a cabo las funciones y servicios que tiene encomen-
dados en relación con la gestión del Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, sin perjuicio
de los demás que le atribuyen sus Leyes reguladoras y otras
disposiciones vigentes en la materia.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del Estatuto
de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto 3825/1982,
de 15 de diciembre, regulan la forma y condiciones a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta Comisión
adoptó, en su reunión del día 9 de junio de 2005, el oportuno
acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Ministro de Administraciones Públi-
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de julio de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, adoptado por el
Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 9 de junio
de 2005, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de las funciones y servicios en materia educativa, de
empleo y formación profesional ocupacional de los trabajadores
del mar, encomendados al Instituto Social de la Marina, y
que se transcribe como Anexo de este Real Decreto.

Artículo 2. En consecuencia, quedan traspasados a la
Comunidad Autónoma de Andalucía las funciones y servicios,
así como los bienes, derechos y obligaciones y medios per-
sonales, que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuer-
do de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
allí se especifican, así como los créditos presupuestarios deter-
minados según el procedimiento establecido en el propio
acuerdo.

Artículo 3. El traspaso a que se refiere este Real Decreto
tendrá efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Instituto
Social de la Marina o demás órganos competentes produzcan,
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso,
los actos administrativos necesarios para el mantenimiento
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo.

Artículo 4. Los créditos presupuestarios que se determi-
nan, de conformidad con la relación número 3 del Anexo,
serán dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía y
Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32 de



BOJA núm. 188Sevilla, 26 de septiembre 2005 Página núm. 15

los Presupuestos Generales del Estado, destinados a financiar
el coste de los servicios asumidos por las Comunidades Autó-
nomas, una vez se remitan al departamento citado, por parte
del Instituto Social de la Marina, los certificados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la nor-
mativa vigente sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. El presente Real Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

A N E X O

Don César Mantecón Granell y doña María de la Soledad
Mateos Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria segunda del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía,

C E R T I F I C A N

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día
9 de junio de 2005, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso
a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y
servicios de la Seguridad Social en materia educativa, de
empleo y formación profesional ocupacional, encomendados
al Instituto Social de la Marina, en los términos que a con-
tinuación se expresan.

A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en las que
se ampara el traspaso

La Constitución, en el artículo 149.1.17.ª, atribuye al
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación bási-
ca y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio
de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autó-
nomas.

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución reserva al Estado
la competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de
la planificación general de la actividad económica, y en el
artículo 149.1.7.ª establece que el Estado tiene competencia
exclusiva en materia de legislación laboral sin perjuicio de
su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

En el artículo 149.1.30.ª de la Constitución se establece
la competencia exclusiva del Estado sobre regulación de las
condiciones de obtención, expedición y homologación de títu-
los académicos y profesionales y normas básicas para el
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, artículo que reco-
noce el papel de los poderes públicos en cuanto a programación
general de la enseñanza, inspección y homologación del sis-
tema educativo, para garantizar el cumplimiento de las Leyes.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
establece en su artículo 20.2.a) y b) que, en materia de Segu-
ridad Social, corresponde a la Comunidad Autónoma el
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica
del Estado, salvo las normas que configuran su régimen eco-
nómico. Corresponde también a la Comunidad Autónoma la
gestión del régimen económico de la Seguridad Social en Anda-
lucía. Y en el artículo 20.4 se señala que la Comunidad Autó-
noma de Andalucía podrá organizar y administrar a tales fines,
y dentro de su territorio, todos los servicios relacionados con
las materias antes expresadas y ejercerá la tutela de las ins-
tituciones, entidades y funciones en materia de sanidad y Segu-
ridad Social, reservándose al Estado la alta inspección con-

ducente al cumplimiento de las funciones y competencias con-
tenidas en el propio artículo 20.

El artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la eje-
cución de la legislación del Estado en materia laboral, con
las facultades y servicios propios de la Administración respecto
de las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta inspección
del Estado y de lo establecido en el artículo 149.1.2.ª de
la Constitución. Por otra parte, el artículo 19.1 del referido
Estatuto de Autonomía establece que es competencia exclusiva
de la Comunidad Autónoma la regulación y administración
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, moda-
lidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución
y Leyes Orgánicas que, conforme a su artículo 81.1, lo desarro-
llen, de las facultades que atribuye al Estado el artículo
149.1.30.ª de la Constitución y de la alta inspección necesaria
para su cumplimiento y garantía.

El Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por el que
se reestructura el Instituto Social de la Marina, regula la estruc-
tura y funciones del Instituto, que goza de personalidad jurídica
y está adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, establece que el Instituto Social de la Marina continuará
llevando a cabo las funciones y servicios que tiene encomen-
dados en relación con la gestión del Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, sin perjuicio
de los demás que le atribuyen sus Leyes reguladoras y otras
disposiciones vigentes en la materia.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del Estatuto
de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto 3825/1982,
de 15 de diciembre, regulan la forma y condiciones a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sobre la base de las anteriores previsiones, es legalmente
posible que la Comunidad Autónoma de Andalucía tenga atri-
buidas y haga efectivas sus competencias en materia edu-
cativa, de empleo y formación profesional ocupacional enco-
mendadas al Instituto Social de la Marina, por lo que procede
a aprobar mediante este acuerdo el traspaso de funciones y
servicios en esta materia a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e iden-
tificación de los servicios que se traspasan

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
dentro de su ámbito territorial, las funciones y servicios que
viene realizando el Instituto Social de la Marina en materia
educativa, establecidas en el artículo 2.6 del Real Decre-
to 1414/1981, de 3 de julio, por el que se reestructura el
Instituto Social de la Marina.

Asimismo, se traspasan a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, dentro de su ámbito territorial, las funciones que
viene ejecutando el Instituto Social de la Marina en materia
de empleo (inscripción de demandantes, renovación de
demandas, gestión de ofertas de trabajo, registro de contratos,
orientación profesional) y formación profesional ocupacional.

Corresponderá, también, a la Comunidad Autónoma de
Andalucía la contratación, gestión, actualización y resolución
de los acuerdos con entidades e instituciones que presten
servicios en la Comunidad Autónoma.

A partir de la efectividad del traspaso de estas funciones,
la Comunidad Autónoma de Andalucía se subrogará en los
acuerdos en vigor entre el Instituto Social de la Marina y otros
organismos y entidades, hasta su extinción.

Las funciones y servicios que se traspasan por este acuer-
do se sujetarán a la legislación básica del Estado en lo relativo
a la determinación de los beneficiarios, requisitos e intensidad
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de la acción protectora y regímenes económico-financiero y
económico-administrativo.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, respecto del
colectivo marítimo-pesquero, se sujetará en el ejercicio de las
funciones traspasadas a las obligaciones internacionales asu-
midas por el Estado español.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas, se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía los servicios
e instituciones de su ámbito territorial que se detallan en las
relaciones adjuntas al acuerdo.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado

La Administración del Estado seguirá ejerciendo las
siguientes funciones:

a) Promover, en colaboración con el Servicio Público de
Empleo Estatal, cuantas acciones competen a éste, en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma, cuando se refieran
a los trabajadores del mar.

b) La elaboración de estadísticas de formación profesional
ocupacional marítima para fines estatales.

c) Las que se desarrollen a través de los actuales Centros
Nacionales de Formación Marítima que tienen asignados obje-
tivos especiales de investigación y de formación especializada
en los ámbitos nacional e internacional.

d) La atención a los marinos emigrantes en buques extran-
jeros y plataformas petrolíferas, tanto en el momento de su
contratación como durante la realización de su trabajo y pos-
terior repatriación.

e) La gestión e impartición de la formación profesional
continua marítima dirigida a la consecución de certificados
exigidos para la navegación de los trabajadores del mar, a
la seguridad marítima y a la formación sanitaria.

f) La gestión del Centro Nacional de Formación Marítima
de Isla Cristina y de todas las actividades que se desarrollan
en él.

g) Las relaciones internacionales vinculadas a estas
materias.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma

Se desarrollarán coordinadamente entre el Instituto Social
de la Marina y la Comunidad Autónoma de Andalucía las
siguientes funciones:

a) El intercambio de información y asistencia, así como
el asesoramiento y cooperación con carácter permanente en
las materias que son objeto del presente traspaso, con arreglo
a los términos que se especifiquen mediante convenio u otro
instrumento que pueda pactarse entre ambas Administracio-
nes. Respecto al mercado de trabajo, el intercambio de infor-
mación y la cooperación permanentes se orientarán a un mejor
conocimiento del mercado de trabajo que garantice la com-
pensación de ofertas y demandas en todo el territorio del Esta-
do, los principios de igualdad de derechos, libre circulación,
no discriminación y trabajo en todo el territorio nacional para
los trabajadores del mar.

El registro y tratamiento de la información derivada de
las actuaciones relativas a las funciones de intermediación
en el mercado de trabajo garantizará, en todo caso, la trans-
parencia y accesibilidad a la información del sistema público
de empleo de los trabajadores del mar.

b) Al objeto de garantizar el actual nivel de utilización
de las estadísticas para fines estatales, la Comunidad Autó-
noma de Andalucía facilitará al Instituto Social de la Marina
información que le permita la elaboración de la estadística
sobre el ejercicio de las funciones traspasadas, siguiendo las
definiciones actuales o las que, en su caso, se establezcan
en el convenio a que se refiere el párrafo a) de este apartado,

de forma que quede garantizada su coordinación e integración
con el resto de la información estadística de ámbito estatal.
Por su parte, el Instituto Social de la Marina facilitará a la
Comunidad Autónoma de Andalucía la información elaborada
sobre las mismas materias.

c) El desarrollo de los programas de informática de pro-
yección estatal y el acceso a la información derivada de ellos.

d) El Instituto Social de la Marina, a través de sus actuales
Centros Nacionales de Formación Marítima, o de aquellos que
tienen asignados objetivos especiales de investigación y de
formación especializada de ámbito nacional e internacional,
prestará el apoyo necesario a la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el desarrollo de los programas formativos y
técnicos que se precisen.

e) La creación por parte del Instituto Social de la Marina
de planes de ámbito estatal en las materias objeto del traspaso
serán adecuadamente coordinadas con la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

f) Cualquiera otra que pueda contribuir a la mejor relación
y coordinación entre la Administración del Estado y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras-
pasan

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los bienes, derechos y obligaciones del Instituto Social de la
Marina que corresponden a los servicios traspasados.

2. En el plazo de tres meses desde la efectividad de este
acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de entrega
y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

3. Se adscriben a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los bienes patrimoniales afectados al Instituto Social de la Mari-
na que se recogen en el inventario detallado de la relación
adjunta número 1.

Esta adscripción se entiende sin perjuicio de la unidad
del patrimonio de la Seguridad Social, distinto del Estado y
afecto al cumplimiento de sus fines específicos, cuya titularidad
corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social,
por lo que deberán figurar los inmuebles adscritos en el Balance
de la Seguridad Social, en la forma que determine la Inter-
vención General de la Seguridad Social.

4. La Comunidad Autónoma disfrutará el uso de los bienes
inmuebles de la Seguridad Social que se adscriben y deberá
hacerse cargo de todas las reparaciones necesarias en orden
a su conservación, efectuar las obras de mejora que estime
convenientes, ejercitar las acciones posesorias que, en defensa
de aquellos, procedan en derecho, así como subrogarse en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias que afecten
a dichos inmuebles a partir de la fecha de efectividad del
traspaso. En el caso de inmuebles compartidos, y hasta su
total independización, los gastos comunes se repartirán pro-
porcionalmente conforme a los criterios que se establezcan
en el acuerdo complementario número 1 a este acuerdo.

5. Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad
Social adscritos revertirán, conforme a lo dispuesto en las nor-
mas reguladoras de su patrimonio, a la Tesorería General en
el caso de no uso o cambio de destino para el que se adscriben,
y la Comunidad Autónoma de Andalucía deberá continuar con
el abono de los gastos derivados de su conservación y man-
tenimiento, así como del pago de las obligaciones tributarias
que les afecten, hasta la finalización del ejercicio económico
en el que se produzca dicho cambio o falta de uso.

6. Las nuevas adscripciones de inmuebles a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, no comprendidos en la citada relación
adjunta número 1, se ajustarán al procedimiento que, por
convenio, se establezca de acuerdo con la legislación básica
del Estado.

En tanto no se formalice el citado convenio, las nuevas
adscripciones de inmuebles, autorizadas por el Consejo de
Ministros, no precisarán de formalización mediante acuerdo
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específico del Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias.
Será suficiente, para su efectividad, la firma por los repre-
sentantes autorizados de la Tesorería General de la Seguridad
Social y de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la corres-
pondiente acta de puesta a disposición, de la que se remitirá
un ejemplar para su constancia, custodia y archivo a la Secre-
taría de la mencionada Comisión Mixta.

7. Las obras de nueva edificación, así como las de amplia-
ción que supongan modificación de la estructura externa sobre
inmuebles o terrenos transferidos, realizadas por la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se integrarán definitivamente en su
Patrimonio, con respeto, en todo caso, de los derechos de
suelo y vuelo de la Tesorería General de la Seguridad Social,
sin perjuicio de que se arbitren de mutuo acuerdo las medidas
oportunas para que, conforme a la legislación civil, hipotecaria
y administrativa vigentes, se hagan efectivas tales finalidades;
a tal efecto, podrá instrumentarse la celebración de convenios
entre ambas Administraciones.

8. A partir de la entrada en vigor de este acuerdo, la
Tesorería General de la Seguridad Social adoptará las medidas
pertinentes para que queden sin efecto las cesiones de uso
de bienes inmuebles, en los que se presten servicios objeto
de traspaso por este acuerdo, y que hayan sido realizadas
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social por
la Comunidad Autónoma de Andalucía u organismos o enti-
dades dependientes de dicha Administración autonómica.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se
traspasan

1. El personal y puestos de trabajo vacantes adscritos
a los servicios e instituciones traspasados y que se referencian
nominalmente en la relaciones adjuntas números 2.1.a) y b)
y 2.2.a) y b), pasarán a depender de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en los términos legalmente previstos por el Esta-
tuto de Autonomía y las demás normas que en cada caso
resulten aplicables, y en las mismas circunstancias que se
especifican en la relación adjunta.

2. Por el Instituto Social de la Marina o demás órganos
competentes en materia de personal se notificará a los inte-
resados el traspaso. Asimismo, se remitirá a los órganos com-
petentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia
certificada de todos los expedientes del personal traspasado,
así como certificados de haberes referidos a las cantidades
devengadas durante 2005.

3. En el supuesto de que fuese necesario introducir correc-
ciones o rectificaciones en las referidas relaciones de personal,
éstas se llevarán a cabo, previa constatación por ambas Admi-
nistraciones, mediante certificación expedida por la Secretaría
de la Comisión Mixta de Transferencias.

4. En cuanto al personal que se traspasa y que se encuen-
tra inmerso en algún proceso de consolidación o funciona-
rización iniciado antes de la fecha de efectos del traspaso,
su incorporación a la Comunidad Autónoma de Andalucía se
realizará en los términos que resulten de su ejecución, con
arreglo a las especificaciones establecidas en el acuerdo com-
plementario número 2 a este acuerdo.

G) Valoración de las cargas financieras de los servicios
traspasados

1. La valoración provisional en el año base 1999 que
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se tras-
pasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva a
7.041.515,61 euros. Dicha valoración será objeto de revisión
en los términos establecidos en el artículo 16.1 de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2005, que corresponde
al coste efectivo anual es la que se recoge en la relación número 3.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión
del Fondo de suficiencia como consecuencia de la incorpo-
ración a éste del coste efectivo del traspaso, el coste se finan-
ciará mediante la consolidación en la sección 32 de los Pre-
supuestos Generales del Estado de los créditos relativos a los
distintos componentes de dicho coste, por los importes que
se determinen, susceptibles de actualización por los meca-
nismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se
traspasan

La entrega de la documentación y expedientes de los
servicios traspasados, con los correspondientes inventarios,
se realizarán en el plazo de tres meses desde la fecha de
efectividad de este acuerdo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 8 del Real Decreto 3825/1982, de 15 de
diciembre.

I) Fecha de efectividad del traspaso

El traspaso de funciones y servicios objeto de este acuerdo
tendrán efectividad a partir del día 1 de septiembre de 2005.

Y para que conste, se expide la presente certificación en
Madrid, a 9 de junio de 2005.- Los Secretarios de la Comisión
Mixta, César Mantecón Granell y María de la Soledad Mateos
Marcos.
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REAL DECRETO 958/2005, de 29 de julio, sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de
las funciones y servicios de la Seguridad Social en mate-
ria de asistencia y servicios sociales encomendados
al Instituto Social de la Marina.

La Constitución, en el artículo 149.1.16.ª y 17.ª, reserva
al Estado la competencia exclusiva sobre sanidad exterior;
bases y coordinación general de la sanidad; legislación sobre
productos farmacéuticos, así como la legislación básica y régi-
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men económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
atribuye en su artículo 13.22 la competencia exclusiva en
materia de asistencia y servicios sociales. Asimismo, según
el artículo 20.2.a) y b) del mencionado Estatuto, corresponde
a la Comunidad Autónoma de Andalucía el desarrollo legislativo
y la ejecución de la legislación básica del Estado en materia
de Seguridad Social, salvo las normas que configuran su régi-
men económico. Corresponde también a la Comunidad Autó-
noma la gestión del régimen económico de la Seguridad Social
en Andalucía. Y en el apartado 4 del citado artículo 20 del
Estatuto de Autonomía, se establece que la Comunidad Autó-
noma de Andalucía podrá organizar y administrar, dentro de
su territorio, todos los servicios relacionados con las materias
antes expresadas y ejercerá la tutela de las instituciones, enti-
dades y funciones en materia de sanidad y Seguridad Social,
reservándose el Estado la alta inspección conducente al cum-
plimiento de las funciones y competencias contenidas en el
mencionado artículo 20 del Estatuto de Autonomía.

Además, el Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por
el que se reestructura el Instituto Social de la Marina, regula
la estructura y funciones del Instituto, adscrito al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, y dotado de personalidad
jurídica.

Asimismo, el texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, establece que el Instituto Social de la Marina
continuará llevando a cabo las funciones y servicios que tiene
encomendados en relación con la gestión del Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, sin per-
juicio de los demás que le atribuyen sus Leyes reguladoras
y otras disposiciones vigentes en la materia.

Finalmente, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de sep-
tiembre, regula la forma y condiciones a que han de ajustarse
los traspasos de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta Comisión
adoptó, en su reunión del día 9 de junio de 2005, el oportuno
acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Ministro de Administraciones Públi-
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de julio de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, por el que se concretan las fun-
ciones y servicios de la Seguridad Social que deben ser objeto
de traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de asistencia y servicios sociales encomendados al Instituto
Social de la Marina, adoptado por el Pleno de dicha Comisión
en su sesión del día 9 de junio de 2005 y que se transcribe
como Anexo de este Real Decreto.

Artículo 2. En consecuencia, quedan traspasados a la
Comunidad Autónoma de Andalucía las funciones y servicios,
así como los bienes, derechos y obligaciones y medios per-
sonales, que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuer-
do de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
allí se especifican, así como los créditos presupuestarios deter-
minados según el procedimiento establecido en el propio
acuerdo.

Artículo 3. Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el
Instituto Social de la Marina o demás órganos competentes
produzcan, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso, los actos administrativos necesarios para el man-
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del acuerdo.

Artículo 4. Los créditos presupuestarios que se determi-
nan, de conformidad con la relación número 3 del Anexo,
serán dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía y
Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32 de
los Presupuestos Generales del Estado, destinados a financiar
el coste de los servicios asumidos por las Comunidades Autó-
nomas, una vez se remitan al departamento citado, por parte
del Instituto Social de la Marina, los certificados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la nor-
mativa vigente sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. El presente Real Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

A N E X O

Don César Mantecón Granell y doña María de la Soledad
Mateos Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria segunda del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía,

C E R T I F I C A N

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día
9 de junio de 2005, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso
a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y
servicios de la Seguridad Social en materia de asistencia y
servicios sociales, encomendados al Instituto Social de la Mari-
na, en los términos que a continuación se expresan.

A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en las que
se ampara el traspaso

La Constitución, en el artículo 149.1.17.ª, atribuye al
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación bási-
ca y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio
de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autó-
nomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
atribuye en su artículo 13.22 la competencia exclusiva en
materia de asistencia y servicios sociales. Asimismo, según
el artículo 20.2.a) y b) del mencionado Estatuto, corresponde
a la Comunidad Autónoma de Andalucía el desarrollo legislativo
y la ejecución de la legislación básica del Estado en materia
de Seguridad Social, salvo las normas que configuran su régi-
men económico. Corresponde también a la Comunidad Autó-
noma la gestión del régimen económico de la Seguridad Social
en Andalucía. Y en el apartado 4 del citado artículo 20 del
Estatuto de Autonomía, se establece que la Comunidad Autó-
noma de Andalucía podrá organizar y administrar, dentro de
su territorio, todos los servicios relacionados con las materias
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antes expresadas y ejercerá la tutela de las instituciones, enti-
dades y funciones en materia de sanidad y Seguridad Social,
reservándose el Estado la alta inspección conducente al cum-
plimiento de las funciones y competencias contenidas en el
mencionado artículo 20 del Estatuto de Autonomía.

Y el Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por el que
se reestructura el Instituto Social de la Marina, regula la estruc-
tura y funciones del Instituto, que goza de personalidad jurídica
y está adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Asimismo, el texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, establece que el Instituto Social de la Marina
continuará llevando a cabo las funciones y servicios que tiene
encomendados en relación con la gestión del Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, sin per-
juicio de los demás que le atribuyen sus Leyes reguladoras
y otras disposiciones vigentes en la materia.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del Estatuto
de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto 3825/1982,
de 15 de diciembre, regulan la forma y condiciones a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sobre la base de las anteriores previsiones, es legalmente
posible que la Comunidad Autónoma de Andalucía tenga atri-
buidas y haga efectivas sus competencias en materia de asis-
tencia y servicios sociales de la Seguridad Social encomen-
dados al Instituto Social de la Marina, por lo que procede
a aprobar mediante este acuerdo el traspaso de funciones y
servicios en esta materia a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e iden-
tificación de los servicios que se traspasan

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
dentro de su ámbito territorial, y en los términos de este acuerdo
y de los Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo,
las funciones y servicios que venía realizando el Instituto Social
de la Marina en materia de asistencia y servicios sociales,
recogidas en el apartado 6 del artículo 2 del Real Decre-
to 1414/1981, de 3 de julio, cuya finalidad es promover el
bienestar de los trabajadores del mar y de sus familias a través
de los adecuados servicios o acciones, así como la asistencia
a los marinos y pescadores de la tercera edad y sus familiares.

Asimismo, asume las funciones y servicios correspondien-
tes a la Administración del Estado y los servicios de la Seguridad
Social asociados al Instituto Social de la Marina; los atribuidos
a los servicios centrales de esta entidad y, en particular, las
funciones y servicios correspondientes al Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, en cuanto se refieran a la dirección, orga-
nización, vigilancia, tutela e inspección de las funciones a
que se refiere el párrafo anterior.

Corresponderá también a la Comunidad Autónoma de
Andalucía la contratación, gestión, actualización y resolución
de los acuerdos con entidades e instituciones que presten
servicios en la Comunidad Autónoma.

A partir de la efectividad del traspaso de estas funciones,
la Comunidad Autónoma de Andalucía se subrogará en los
acuerdos, convenios y conciertos en vigor entre el Insti-
tuto Social de la Marina y otros organismos y entidades, hasta
su extinción.

Las funciones y servicios de la Seguridad Social que se
traspasan por este acuerdo se sujetarán a la legislación básica
del Estado en lo relativo a la determinación de los beneficiarios,
requisitos e intensidad de la acción protectora y regímenes
económico-financiero y económico-administrativo.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, respecto del
colectivo marítimo-pesquero, se sujetará en el ejercicio de las
funciones traspasadas a las obligaciones internacionales asu-
midas por el Estado español.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas, se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía los servicios
e instituciones de su ámbito territorial que se detallan en las
relaciones adjuntas al acuerdo.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado

La Administración del Estado seguirá ejerciendo las
siguientes funciones:

a) Asistencia social y promoción del bienestar de los tra-
bajadores del mar transeúntes en puerto, a bordo y en el extran-
jero, para dar cumplimiento a los convenios y recomendaciones
de la Organización Internacional del Trabajo.

b) Las acciones precisas para la atención y repatriación
de tripulaciones en situaciones de abandono, apresamiento,
naufragio y otras análogas.

c) Las relaciones internacionales vinculadas a estas
materias.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma

Se desarrollarán coordinadamente entre el Instituto Social
de la Marina y la Comunidad Autónoma de Andalucía, con
arreglo a los términos que se especifiquen mediante convenio
u otro instrumento que pueda pactarse entre ambas Admi-
nistraciones, las siguientes funciones:

a) El intercambio de información y asistencia, así como
el asesoramiento y cooperación con carácter permanente en
materia de asistencia y servicios sociales de los trabajadores
del mar.

b) La elaboración de estudios y proyectos conjuntos, así
como la realización de propuestas tendentes al perfecciona-
miento de la acción social de los trabajadores del mar y la
colaboración en acciones programadas de interés general.

c) El desarrollo de los programas de informática de pro-
yección estatal y el acceso a la información derivada de ellos.

d) Cualquiera otra que pueda contribuir a la mejor relación
y coordinación entre la Administración del Estado y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras-
pasan

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los bienes, derechos y obligaciones del Instituto Social de la
Marina que corresponden a los servicios traspasados, así como
los bienes a los que se refiere el acuerdo complementario
número 1 de este acuerdo.

2. En el plazo de tres meses desde la efectividad de este
acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de entrega
y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

3. Se adscriben a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los bienes patrimoniales afectados al Instituto Social de la Mari-
na que se recogen en el inventario detallado de la relación
adjunta número 1.

Esta adscripción se entiende sin perjuicio de la unidad
del patrimonio de la Seguridad Social, distinto del patrimonio
del Estado y afecto al cumplimiento de sus fines específicos,
cuya titularidad corresponde a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, por lo que deberán figurar los inmuebles adscritos
en el Balance de la Seguridad Social, en la forma que determine
la Intervención General de la Seguridad Social.

4. La Comunidad Autónoma disfrutará el uso de los bienes
inmuebles de la Seguridad Social que se adscriben, y deberá
hacerse cargo de todas las reparaciones necesarias en orden
a su conservación, efectuar las obras de mejora que estime
convenientes, ejercitar las acciones posesorias que, en defensa
de aquellos, procedan en derecho, así como subrogarse en
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el cumplimiento de las obligaciones tributarias que afecten
a dichos inmuebles a partir de la fecha de efectividad del
traspaso. En el caso de inmuebles compartidos, y hasta su
total independización, los gastos comunes se repartirán pro-
porcionalmente conforme a los criterios que se establezcan
mediante acuerdo entre ambas partes.

5. Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad
Social adscritos revertirán, conforme a lo dispuesto en las nor-
mas reguladoras de su patrimonio, a la Tesorería General en
el caso de no uso o cambio de destino para el que se adscriben,
y la Comunidad Autónoma de Andalucía deberá continuar con
el abono de los gastos derivados de su conservación y man-
tenimiento, así como del pago de las obligaciones tributarias
que les afecten, hasta la finalización del ejercicio económico
en el que se produzca dicho cambio o falta de uso.

6. Las nuevas adscripciones de inmuebles a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, no comprendidos en la citada relación
adjunta número 1, se ajustarán al procedimiento que, por
convenio, se establezca de acuerdo con la legislación básica
del Estado.

En tanto no se formalice el citado convenio, las nuevas
adscripciones de inmuebles, autorizadas por el Consejo de
Ministros, no precisarán de formalización mediante acuerdo
específico del Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias.
Será suficiente, para su efectividad, la firma por los repre-
sentantes autorizados de la Tesorería General de la Seguridad
Social y de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la corres-
pondiente acta de puesta a disposición, de la que se remitirá
un ejemplar para su constancia, custodia y archivo a la Secre-
taría de la mencionada Comisión Mixta.

7. Las obras de nueva edificación, así como las de amplia-
ción que supongan modificación de la estructura externa sobre
inmuebles o terrenos traspasados, realizadas por la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se integrarán definitivamente en su
patrimonio, con respeto, en todo caso, de los derechos de
suelo y vuelo de la Tesorería General de la Seguridad Social,
sin perjuicio de que se arbitren de mutuo acuerdo las medidas
oportunas para que, conforme a la legislación civil, hipotecaria
y administrativa vigentes, se hagan efectivas tales finalidades;
a tal efecto, podrá instrumentarse la celebración de convenios
entre ambas Administraciones.

8. A partir de la entrada en vigor de este acuerdo, la
Tesorería General de la Seguridad Social adoptará las medidas
pertinentes para que queden sin efecto las cesiones de uso
de bienes inmuebles, en los que se presten servicios objeto
de traspaso por este acuerdo, y que hayan sido realizadas
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social por
la Comunidad Autónoma de Andalucía u organismos o enti-
dades dependientes de dicha Administración autonómica.

F) Personal y vacantes adscritos a los servicios e instituciones
que se traspasan

1. El personal y puestos de trabajo vacantes adscritos
a los servicios e instituciones traspasados, y que se referencian
nominalmente en la relaciones adjuntas números 2.1 y 2.2,
pasarán a depender de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Auto-

nomía y las demás normas que en cada caso resulten apli-
cables, y en las mismas circunstancias que se especifican
en la relación adjunta.

2. Por el Instituto Social de la Marina o demás órganos
competentes en materia de personal se notificará a los inte-
resados el traspaso. Asimismo, se remitirá a los órganos com-
petentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia
certificada de todos los expedientes del personal traspasado,
así como certificados de haberes referidos a las cantidades
devengadas durante 2005.

3. En el supuesto de que fuese necesario introducir correc-
ciones o rectificaciones en las referidas relaciones de personal,
éstas se llevarán a cabo, previa constatación por ambas Admi-
nistraciones, mediante certificación expedida por la Secretaría
de la Comisión Mixta de Transferencias.

G) Valoración de las cargas financieras de los servicios
traspasados

1. La valoración provisional en el año base 1999 que
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se tras-
pasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva a
939.140,480 euros. Dicha valoración será objeto de revisión
en los términos establecidos en el artículo 16.1 de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2005, que corresponde
al coste efectivo anual es la que se recoge en la relación número
3.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión
del Fondo de suficiencia como consecuencia de la incorpo-
ración a éste del coste efectivo del traspaso, el coste se
financiará mediante la consolidación en la sección 32 de los
Presupuestos Generales del Estado de los créditos relativos
a los distintos componentes de dicho coste, por los importes
que se determinen, susceptibles de actualización por los meca-
nismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se
traspasan

La entrega de la documentación y expedientes de los
servicios traspasados, con los correspondientes inventarios,
se realizarán en el plazo de tres meses desde la fecha de
efectividad de este acuerdo, de conformidad con lo dispuesto
en artículo 8 del Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre.

I) Fecha de efectividad del traspaso

El traspaso de funciones y servicios objeto de este acuerdo
tendrá efectividad a partir del día 1 de septiembre de 2005.

Y para que conste, se expide la presente certificación en
Madrid, a 9 de junio de 2005.- Los Secretarios de la Comisión
Mixta, César Mantecón Granell y María de la Soledad Mateos
Marcos.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 20 de septiembre de 2005, por la
que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a las Organizaciones no Guber-
namentales de Desarrollo que realicen proyectos de
sensibilización y de educación para el desarrollo.

La presente Orden responde a la necesidad de adaptar
el régimen de gestión de las subvenciones a Organizaciones
no Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) para proyectos de
educación para el desarrollo y sensibilización, al nuevo marco
normativo surgido tras la publicación de la Ley 14/2003, de
22 de diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo y de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

El Decreto 347/2004, de 25 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de la Pre-
sidencia, establece que dicha Consejería, a través de la Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional, tiene encomendada
la tarea de coordinar y ejecutar programas y proyectos de coo-
peración para el desarrollo de carácter social, educativo, cien-
tífico y técnico.

La Ley 14/2003, de 22 de diciembre, establece como
principios que fundamentan la política de cooperación inter-
nacional para el desarrollo la consideración y el reconocimiento
del ser humano como protagonista y destinatario de la política
de cooperación, el fomento del diálogo, la paz y la convivencia
y el respeto de los modelos de desarrollo social y económico
de otros pueblos y de sus particularidades culturales. En base
a ello, la citada Ley prevé como instrumentos para la puesta
en práctica de los principios, objetivos y prioridades definidos,
la ejecución de programas de educación para el desarrollo
e iniciativas de sensibilización, así como programas de for-
mación especializada e investigación en materia de coope-
ración para el desarrollo.

La presente Orden recoge la regulación básica del pro-
cedimiento de gestión de las subvenciones que articula la Ley
38/2003, de 17 de noviembre. La citada Ley establece como
principios regidores de la gestión de subvenciones los de publi-
cidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no
discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de
los objetivos fijados por la Administración otorgante y la efi-

ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
Así mismo, establece normas de carácter básico sobre el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones, la ejecución de
la actividad subvencionada y su justificación.

A nivel autonómico, la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras ha adap-
tado la normativa andaluza a la nueva Ley 38/2003, de 17
de noviembre, completando algunos aspectos del régimen de
las subvenciones. El procedimiento de concesión establecido
en la presente Orden se basa en el artículo 31.1, segundo
párrafo, de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, que establece,
como uno de los procedimientos de gestión de las ayudas
públicas, la tramitación individual de cada solicitud, de modo
que la concesión de la subvención se base en el cumplimiento
por parte de la entidad beneficiaria de los requisitos estable-
cidos en las bases reguladoras.

Las razones que han motivado la elección de este pro-
cedimiento residen en la naturaleza de las Organizaciones no
Gubernamentales de Desarrollo. Al ser entidades sin ánimo
de lucro entre cuyos fines se encuentra la realización de pro-
yectos de cooperación para el desarrollo, las ONGD necesitan
la financiación para la ejecución de los proyectos desde su
inicio, lo que hace necesario la resolución de cada solicitud
por separado, para evitar el retraso en la puesta en marcha
de los proyectos. Por otro lado, también justifica dicha elección
el carácter social de las acciones a ejecutar, cuyos objetivos
se identifican con los de la Ley 14/2003, de 22 de diciembre,
expuestos anteriormente.

Finalmente, la presente Orden recoge las variaciones en
la gestión de subvenciones que supone la puesta en funcio-
namiento del Registro de Agentes de la Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo de Andalucía. Así mismo, se han
modificado algunos aspectos de la presentación de los pro-
yectos, su ejecución, evaluación y justificación, con el objeto
de facilitar la gestión tanto de las entidades beneficiarias como
de la Administración.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Título
VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en uso
de las atribuciones que me han sido conferidas,
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D I S P O N G O

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden establece las bases reguladoras de

la concesión de subvenciones a las Organizaciones no Guber-
namentales de Desarrollo (ONGD) que realicen proyectos de
sensibilización y de educación para el desarrollo.

2. La financiación de las subvenciones reguladas en la
presente Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios de la Consejería de la Presidencia. La concesión
y el importe de las mismas estará limitada por las disponi-
bilidades presupuestarias existentes en el ejercicio correspon-
diente, pudiendo adquirirse compromisos de gasto de carácter
plurianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Entidades beneficiarias.
1. Tendrán la condición de beneficiarios, a los efectos

previstos en la presente Orden, las ONGD que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de Agentes de la Coo-
peración Internacional para el desarrollo en Andalucía, creado
a partir del artículo 19 de la Ley 14/2003, de 22 de diciembre,
y haber cumplido con las obligaciones de actualización de
datos que establece el Decreto 172/2005, de 19 de julio,
por el que se regula el Consejo Andaluz de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, la Comisión de Cooperación para
el Desarrollo y el Registro de Agentes de la Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo.

b) Disponer de sede social o delegación permanente en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía con un
mínimo de 2 años de antelación a la fecha en la que se
inicie el plazo de presentación de solicitudes del ejercicio
correspondiente.

c) Disponer de la estructura suficiente para garantizar el
cumplimiento de sus objetivos, acreditando la experiencia en
sensibilización y educación para el desarrollo y capacidad ope-
rativa necesaria para ello.

d) Las asociaciones acreditarán un mínimo de 50 socios
y las fundaciones acreditarán un mínimo de 50 colaboradores,
en ambos casos residentes en Andalucía.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en las presentes bases las entidades
en las que concurran alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
y en concreto:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a la intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación finado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona que ostente la representación
legal de la persona jurídica, en alguno de los supuestos de
la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de
los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos
de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, en
los términos establecidos en la misma o en la normativa auto-
nómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre o la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiario las asociaciones incursas en las causas de prohibición
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de aso-
ciación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario
las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido
el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de
22 de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme
en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el corres-
pondiente registro.

4. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artícu-
lo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre y atendiendo
a la naturaleza de las subvenciones reguladas mediante la
presente Orden, las entidades solicitantes quedan exceptuadas
de la obligación de hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
y de la obligación de no tener deudas en período ejecutivo
de cualquier otro ingreso de Derecho público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.
1. Cada ONGD podrá presentar en cada ejercicio un máxi-

mo de dos proyectos para ser subvencionados conforme a
las presentes bases reguladoras. La ONGD que concurra por
primera vez sólo podrá presentar un proyecto.

2. Los proyectos subvencionables tendrán como objetivo
la sensibilización de la población andaluza respecto a la pro-
blemática que afecta a los países en vías de desarrollo con
el fin de promover la reflexión crítica, el espíritu solidario y
la participación activa y comprometida de la sociedad andaluza
sobre la situación de pobreza y subdesarrollo que viven grandes
sectores de la población mundial, así como sobre sus causas.

3. Los proyectos deberán ajustarse a alguna de las siguien-
tes modalidades:

a) Sensibilización e información: Acciones dirigidas a los
distintos sectores de la sociedad andaluza, que amplíen los
conocimientos sobre la realidad de los países en desarrollo
y contribuyan a consolidar valores de solidaridad y com-
promiso.

b) Educación para el desarrollo: Acciones dirigidas a alum-
nos y estudiantes, educadores y profesores de la enseñanza
formal e informal, cuyo objetivo sea contribuir a generar cam-
bios sociales, mediante el fomento de la comprensión, la paz,
la cooperación para el desarrollo, los derechos humanos y
las libertades fundamentales.

c) Formación y estudios especializados: Acciones dirigidas
a agentes de desarrollo para ampliar su nivel formativo, en
el ámbito de la cooperación y la educación para el desarrollo,
así como el apoyo a programas de estudio e investigación
relacionados con estas materias.
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4. Los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Respetar los principios establecidos en el artículo 2.1
de la Ley 14/2003, de 22 de diciembre.

b) Tener un plazo máximo de ejecución de 24 meses.
c) Ser presentados conforme a los modelos anexos a la

presente Orden.
d) Ser financiados, al menos en un 20%, por recursos

económicos en efectivo ajenos a la ayuda prestada por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

e) Acreditar documentalmente, en su caso, las autori-
zaciones, convenios de colaboración, compromisos expresos
de financiación o acuerdos necesarios por parte de las admi-
nistraciones o instituciones competentes o colaboradoras para
la ejecución del proyecto.

f) Aportar la documentación e información adicional que
pueda resultar necesaria para acreditar o ampliar adecuada-
mente los extremos que en el formulario se señalan y, en
especial, los relativos a:

- Los destinatarios de la acción.
- El impacto y efecto multiplicador que pretende el

proyecto.
- El plan de estudios, plan de investigación o programa

de actividades a realizar, especificando los contenidos y la
duración de los mismos.

- La cualificación apropiada del personal o profesorado
encargado de la formación o estudios previstos en el proyecto.

- El material divulgativo a editar o a distribuir a los des-
tinatarios del proyecto o, en el caso de que deba ser elaborado,
una descripción de su contenido.

5. Además, los proyectos deberán conseguir la puntuación
mínima fijada por la Agencia Andaluza de Cooperación Inter-
nacional en cada ejercicio, tras su valoración conforme a la
ponderación de los criterios que se exponen a continuación:

a) Impacto social (15%).

- Las acciones dirigidas a sectores prioritarios como jóve-
nes, educadores, animadores socio-culturales, medios de
comunicación y personas vinculadas con actuaciones de coo-
peración internacional para el desarrollo.

- El número de beneficiarios directos del proyecto.
- El número de municipios andaluces no capitales de

provincia destinatarios directos de la acción.
- El tiempo durante el que las personas beneficiarias se

encuentren en fase de sensibilización o formación.
- La edición o publicación de materiales didácticos o

divulgativos.
- La inclusión de actividades que supongan un contacto

directo con la realidad de los países subdesarrollados.

b) Viabilidad técnica y financiera (15%).

- La consideración del contexto sociocultural en el que
se va a desarrollar el proyecto.

- La disposición de los medios técnicos, tanto humanos
como materiales, necesarios para el logro de los objetivos y
resultados del proyecto.

- La pertinencia del programa (contenido, duración y
materiales) para el logro de los objetivos.

- La adecuación de la metodología utilizada a los des-
tinatarios y la finalidad del proyecto.

- La colaboración de aquellas organizaciones cuyo apoyo
sea necesario para la ejecución del proyecto.

- La aportación por parte de la ONGD de recursos propios
o ajenos, en efectivo, que supere la financiación mínima exi-
gida por las presentes bases reguladoras.

c) Eficacia del procedimiento de ejecución (60%).

- Las características de la ONGD andaluza que solicita
la subvención: Experiencia en el sector; estructuras de gestión
y capacidad técnica en la Comunidad Autónoma andaluza;
la capacidad de gestión demostrada en la ejecución y jus-
tificación de proyectos financiados con anterioridad por la Junta
de Andalucía.

- La coherencia interna del proyecto: la claridad y pre-
cisión en la descripción del contexto, la necesidad de la inter-
vención y la problemática que pretende abordar el proyecto;
la definición precisa en términos cuantitativos y cualitativos
del objetivo específico, los resultados y las actividades del pro-
yecto; la relación coherente entre objetivo específico, resul-
tados, actividades y medios previstos; la idoneidad del sistema
de indicadores propuesto; la viabilidad de las fuentes de veri-
ficación y el análisis de los factores externos con influencia
sobre el proyecto.

- La ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto:
el tiempo y el espacio previstos para ello; el procedimiento
de ejecución previsto; el reparto de tareas entre las personas
que intervendrán y la participación de las instituciones que
sean necesarias. Asimismo, se valorará que la ONGD cuente
con una estrategia global en el ámbito de la sensibilización
y educación para el desarrollo en la que se enmarque el
proyecto.

- La eficacia económica del proyecto: la adecuación entre
actividades y medios previstos para su consecución, el grado
de ajuste entre los medios descritos y el coste de las distintas
partidas presupuestarias y entre los costes y el valor de mer-
cado, que la partida del personal no sobrepase la mitad del
coste en efectivo del proyecto y la economía en los costes
de la ejecución del proyecto.

d) Igualdad de género (10%). La atención otorgada a
la igualdad de género en la formulación, ejecución, segui-
miento y evaluación del proyecto y las medidas previstas.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Podrán ser subvencionados los gastos correspondientes

a los siguientes conceptos:

a) Equipos: La adquisición de equipos que resulten nece-
sarios para la ejecución del proyecto, por el importe que resulte
de aplicar al coste total del bien el porcentaje aplicable según
las tablas de coeficientes de amortización contenidas en las
normas reguladoras del impuesto de sociedades, para el perío-
do de ejecución del proyecto.

b) Suministros: Aquellos suministros de bienes o servicios
que resulten necesarios para la ejecución del proyecto. En
este apartado no se comprenden los gastos de funcionamiento.

c) Personal: Los gastos provenientes del personal propio
que resulten necesarios para la ejecución del proyecto.

d) Gastos de desplazamiento y dietas: Los gastos derivados
de transporte, alojamiento y manutención, devengados por
razón del servicio por el personal vinculado a la actividad con-
certada, con independencia de que dicho vínculo nazca en
virtud de relación jurídico laboral, prestación de servicios o
sea fruto de prestaciones voluntarias de los asociados o cola-
boradores de la entidad. La subvención de dichos gastos no
podrá exceder de la cuantía que resulte de las establecidas
para el grupo II en el Reglamento de las indemnizaciones
por razón del servicio para el personal de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 54/1989, de 21 de marzo, o el grupo
equivalente de la norma que en futuro podría sustituirlo.

e) Funcionamiento: Los gastos de funcionamiento nece-
sarios para el desarrollo de la actividad, en concreto, los de
suministro de material de oficina, prestaciones de imprenta,
telefonía, soportes audiovisuales y otros similares.

f) Gastos indirectos: Podrán imputarse por el beneficiario
a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente
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corresponda de acuerdo con principios y normas de conta-
bilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida
en que tales costes correspondan al período en que efecti-
vamente se realiza la actividad.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que
hayan sido efectivamente pagados con posterioridad al inicio
de la ejecución del proyecto y con anterioridad a la finalización
del período de justificación establecido en el artículo 16.1
de la presente Orden.

3. No serán subvencionables los gastos que no respondan
a la naturaleza y objeto de la actividad subvencionada.

Artículo 5. Cuantía de las subvenciones y financiación
de las actividades subvencionadas.

1. La subvención máxima que se concederá a un proyecto
será de setenta mil euros (70.000 E), con el límite máximo
del 80% del presupuesto validado por la Agencia Andaluza
de Cooperación Internacional.

2. La ONGD solicitante deberá aportar, al menos, el 5%
del presupuesto validado. Dicha aportación habrá de acre-
ditarse en la cuenta justificativa de la subvención, conforme
al artículo 16 de la presente Orden.

3. El importe dedicado a gastos indirectos no podrá supe-
rar el límite del 9% del presupuesto validado. Tampoco podrá
dedicarse a gastos indirectos más del 9% de la financiación
solicitada a la Consejería de la Presidencia.

4. Los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe
de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la
actividad subvencionada.

5. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo siguiente.

6. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

CAPITULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 6. Tipo de procedimiento y órganos competentes
para tramitar y resolver.

1. El procedimiento de concesión se sustanciará de acuer-
do con las normas generales de los procedimientos adminis-
trativos iniciados a solicitud de interesado, teniendo en cuenta
las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha
en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en
el Registro General de la Consejería de la Presidencia.

b) La subvención solicitada se concederá sin comparación
con otras solicitudes siempre que se cumplan los requisitos
determinados en la presentes bases reguladoras y que exista
consignación presupuestaria para ello.

c) Las notificaciones que deban realizarse a los interesados
se practicarán de forma individual de acuerdo con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional es
el órgano competente para la tramitación de los procedimientos
de concesión de subvenciones reguladas por la presente Orden,
correspondiendo su resolución al Consejero de la Presidencia.

Artículo 7. Solicitud, documentación necesaria, lugar y
plazo de presentación.

1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la
presente Orden, dirigidas al Consejero de la Presidencia, debe-
rán ajustarse al modelo que figura en el Anexo 1. Los modelos
de solicitud estarán a disposición de las entidades interesadas
en la Consejería de la Presidencia. Asimismo, se pondrán a
disposición de las entidades interesadas en la dirección elec-
trónica de la citada Consejería: www.juntadeandalucia.es/pre-
sidencia.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Declaración responsable, conforme al Anexo 1, indi-
cando que la entidad cumple con los requisitos previstos en
el artículo 2.1 de la presente Orden; que la entidad solicitante
y sus representantes no están incursos en ninguna de las
prohibiciones enumeradas en el artículo 2.2 de la presente
Orden y si la entidad ha recibido y/o ha solicitado otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

b) Formulario del proyecto, conforme a los Anexos 2 y 3.
c) En su caso, documentación que acredite los extremos

que en el formulario se señalan, según lo establecido en el
artículo 3.4.e) y f) de la presente Orden.

3. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro Gene-
ral de la Consejería de la Presidencia, sin perjuicio de que
también puedan presentarse en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad
con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

4. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el
día siguiente a la publicación de la presente Orden y estará
abierto hasta el 15 de octubre de 2005, inclusive. Para los
siguientes ejercicios, el plazo de presentación de solicitudes
será el comprendido entre el 16 de enero y el 15 de febrero
de cada año, ambos inclusive.

5. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se
presenten fuera del plazo establecido en el artículo anterior,
resolviéndose su inadmisión mediante resolución que deberá
ser notificada a los interesados en los términos previstos en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Subsanación de las solicitudes.
En el caso de que la solicitud no reuniera los requisitos

exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos,
la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional requerirá
a la entidad solicitante para que subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, en el plazo máximo de diez días
hábiles, con la indicación de que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistida de su petición, previa resolución dictada
en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 9. Tramitación de las solicitudes.
1. Recibida una solicitud, la Agencia Andaluza de Coo-

peración Internacional procederá a determinar si cumple los
requisitos establecidos en los artículos 2 y 3 de la presente
Orden.

2. A tal efecto, el órgano instructor solicitará al Registro
de Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo
de Andalucía la información sobre la ONGD solicitante que
pueda acreditar tales requisitos. En el caso de que el men-
cionado Registro no se encuentre en funcionamiento, la Agen-
cia recabará la información de la documentación a que se
refiere la Disposición Adicional Tercera de la presente Orden.

3. Cuando una solicitud cumpla con los requisitos esta-
blecidos en los artículos 2 y 3 de la presente Orden, la Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional procederá a validar
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el presupuesto del proyecto y formulará la propuesta de reso-
lución provisional.

4. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional noti-
ficará la propuesta de resolución provisional junto con el pre-
supuesto validado del proyecto a la entidad beneficiaria, para
que en el plazo de diez días comunique su aceptación.

5. Comunicada la aceptación de la propuesta de reso-
lución provisional y del presupuesto validado, la Agencia Anda-
luza de Cooperación Internacional elevará la propuesta de reso-
lución definitiva al Consejero de la Presidencia. En caso de
renuncia, no aceptación o falta de contestación, la Agencia
procederá al archivo del expediente, mediante resolución dic-
tada al efecto en los términos del artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 10. Reformulación de la solicitud.
1. Cuando el importe de la subvención de la propuesta

de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud
presentada, se podrá instar de la ONGD beneficiaria la refor-
mulación de la solicitud para ajustar los compromisos y con-
diciones a la subvención otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes debe-
rá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención,
así como los requisitos establecidos respecto de las solicitudes.

Artículo 11. Resolución y efectos del silencio admi-
nistrativo.

1. El Consejero de la Presidencia dictará la resolución
definitiva a propuesta de la Agencia Andaluza de Cooperación
Internacional.

2. La resolución de concesión contendrá los extremos
exigidos en el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

3. La referida resolución será motivada fundamentándose
la adjudicación de la subvención en los requisitos establecidos
en los artículo 2 y 3 de la presente Orden.

4. El plazo máximo para la resolución y notificación de
las solicitudes será de seis meses, conforme a lo dispuesto
en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
y se computará a partir del día siguiente de la entrada de
la solicitud en el Registro General de la Consejería de la Pre-
sidencia. Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse deses-
timadas por silencio administrativo aquellas solicitudes pre-
sentadas sobre las que no haya recaído o no se haya notificado
resolución expresa, sin perjuicio del cumplimiento de la obli-
gación legal de resolver, según lo dispuesto en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. La resolución de concesión se notificará a las entidades
beneficiarias en la forma y plazo establecidos en los artícu-
los 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Las subvenciones concedidas serán publicadas trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio.

CAPITULO III

Gestión y fiscalización de las subvenciones

Artículo 12. Obligaciones de las ONGD beneficiarias.
Son obligaciones de la ONGD beneficiaria:

a) Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de
la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización del
proyecto, que determinen la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación aplicable a la entidad beneficiaria
en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

g) Hacer constar en toda la información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía, incluyendo el logo de la Consejería
de la Presidencia.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 17 de la presente Orden.

i) Comunicar a la Consejería de la Presidencia todos aque-
llos cambios de domicilio que se produzcan a efectos de
notificaciones.

Artículo 13. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención se realizará mediante trans-

ferencia bancaria a la cuenta que al efecto se señale en la
solicitud, que deberá obrar a nombre de la entidad beneficiaria
de la subvención.

2. Atendiendo a la naturaleza jurídica y fines de las enti-
dades beneficiarias, la subvención concedida se abonará sin
justificación previa y en un único pago, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 20.1.a) de la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2005. Para los siguientes ejercicios,
la subvención se abonará en la forma en que se determine
en las correspondientes Leyes de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a ONGD
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa
presupuestario por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos.

4. El Consejero de la Presidencia podrá, mediante reso-
lución motivada, exceptuar la limitación mencionada en el
párrafo anterior cuando concurran circunstancias de especial
interés social, sin que en ningún caso se pueda delegar esta
competencia.

Artículo 14. Ejecución del proyecto.
1. El proyecto deberá responder al presentado y aprobado

con la resolución de concesión.
2. En ningún caso las ONGD beneficiarias podrán sub-

contratar con terceros la realización de las actividades objeto
de subvención, salvo autorización expresa de la persona titular
de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional.

3. Las ONGD deberán iniciar la ejecución del proyecto
en el plazo comprendido desde la solicitud de la subvención
hasta un mes después de la fecha de la transferencia bancaria
de la subvención concedida.

4. Las ONGD beneficiarias quedan obligadas a finalizar
las actuaciones en el plazo establecido en la resolución de
concesión o, en su caso, en la resolución que la modifique.
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A tal efecto, se computará como plazo de ejecución el com-
prendido desde la fecha de inicio indicada por las ONGD y
el final del período de ejecución previsto.

Artículo 15. Autorización de cambios en el proyecto y
modificación de la resolución de concesión.

1. En el caso de que en la ejecución del proyecto surgiera
alguna eventualidad que dificulte o altere su desarrollo tal como
fue planteado, la ONGD beneficiaria quedará obligada a comu-
nicarlo a la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional,
mediante solicitud de modificación del proyecto, presentada
de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que
la motiven y con antelación a la finalización del plazo de eje-
cución inicialmente concedido. La solicitud de modificación
deberá estar suficientemente justificada y se acompañará de
una memoria que exponga las circunstancias causantes de
la modificación y las variaciones que se estimen más ade-
cuadas para la mejor consecución de la finalidad del proyecto.

2. En el caso de que la modificación del proyecto se
refiera a circunstancias que no estén reflejadas en la resolución
de concesión, la Agencia procederá a la evaluación de los
cambios propuestos, autorizando, en su caso y previo estudio
del asunto, las modificaciones pertinentes.

3. En el caso de que la variación del proyecto requiera
la modificación de la resolución de concesión, la Agencia pro-
cederá a la evaluación de los cambios propuestos, proponien-
do, en su caso y previo estudio del asunto, las modificaciones
pertinentes a la persona titular de la Consejería de la Pre-
sidencia, quien resolverá.

4. No será necesaria la solicitud de modificación cuando
la variación consista en la modificación de los importes de
las partidas presupuestarias recogidas en el presupuesto vali-
dado que supongan un cambio inferior al 15% del importe
de la partida.

5. Todo cambio no autorizado sobre el proyecto o sobre
las condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión
de la subvención, así como la obtención concurrente de otras
ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas nacio-
nales o internacionales podrá dar lugar a la modificación de
la resolución.

Artículo 16. Justificación de la subvención.
1. Las ONGD quedan obligadas a aportar en un plazo

máximo de tres meses, contados a partir del último día del
plazo concedido para la ejecución del proyecto, el informe
técnico final, la cuenta justificativa del gasto y la certificación
del máximo responsable de la entidad a que se refiere el apar-
tado 4. Dichos documentos se presentarán conforme a los
modelos configurados al efecto por la Agencia Andaluza de
Cooperación Internacional.

2. El informe técnico final incluirá un resumen en el que
se expresen las actividades y resultados alcanzados, así como
las incidencias surgidas en el desarrollo del proyecto.

3. La cuenta justificativa del gasto consistirá en una rela-
ción numerada de los documentos justificativos del gasto rea-
lizado, con las siguientes características:

a) Su importe total deberá corresponderse, como mínimo,
con el presupuesto validado del proyecto.

b) Las partidas deberán ser acordes con las partidas deta-
lladas en el presupuesto validado.

c) Deberá reflejar los gastos financiados por la Consejería
de la Presidencia, así como por fondos propios u otras sub-
venciones o recursos.

d) Los gastos reflejados corresponderán a facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Tam-
bién podrán reflejarse facturas electrónicas, siempre que cum-
plan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito
tributario.

e) Deberá incluir un análisis de la ejecución del presu-
puesto del proyecto en relación con el presupuesto inicial vali-
dado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional.

4. La certificación del Presidente, Director o máximo res-
ponsable de la ONGD deberá hacer constar:

a) que las facturas justificativas responden efectivamente
a pagos realizados y derivados de la finalidad para la que
fue concedida la subvención;

b) que la ONGD los asume como propios;
c) que los originales quedan depositados en la sede central

de la ONGD, donde estarán disponibles para cualquier ins-
pección, y que la entidad los presentará a la Agencia en el
caso de que así lo requiera;

d) que no han sido presentados ante otras Administra-
ciones Públicas como justificantes de ayudas concedidas por
aquéllas, en lo que respecta a las partidas presupuestarias
correspondientes a las actividades financiadas con cargo a
la subvención concedida por la Consejería de la Presidencia.

4. Los originales de todas las facturas imputables al pro-
yecto quedarán depositados en la sede de la ONGD, al menos
durante un período de 5 años desde la aprobación del informe
económico final. La Agencia Andaluza de Cooperación Inter-
nacional podrá solicitar los documentos reflejados en la cuenta
justificativa del gasto para su comprobación.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación de
la subvención o la justificación insuficiente de la misma llevará
aparejado el reintegro de la subvención en las condiciones
prevista en la presente Orden y en el artículo 36 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 17. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora correspondiente desde el momen-
to del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente, en los términos establecidos en el
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en
la presente Orden.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en los
artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
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ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las ONGD beneficiarias, así como de los com-
promisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Comunidad Europea, de una
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa regu-
ladora de la subvención.

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada por la aplicación del principio de pro-
porcionalidad, en atención al grado de incumplimiento de las
actividades del proyecto.

3. Igualmente, cuando el importe de la subvención sea
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre tal coste, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio.
Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las sub-
venciones tendrán siembre carácter administrativo y se les
aplicarán las reglas contenidas en el artículo 33 de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre.

5. El interés de demora aplicable en materia de subven-
ciones será el interés legal del dinero incrementado en un
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para cada año establezca otro diferente.

Artículo 18. Régimen sancionador.
1. Las infracciones y sanciones administrativas en relación

con las subvenciones reguladas en la presente Orden se regirán
por lo dispuesto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre y lo establecido en el artículo 116 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, siendo competente para acordar e
imponer las sanciones el Consejero de la Presidencia.

2. Los administradores de las personas jurídicas serán
responsables subsidiariamente de la sanción en los casos pre-
vistos en el artículo 113 de la Ley 5/1983, de 19 julio y
en el artículo 69.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras; la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en su Disposición Adicional Primera; la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; la Ley de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma vigente; el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
que regula los procedimientos para la concesión de subven-
ciones por la Administración de la Junta de Andalucía y sus

organismos autónomos y su régimen jurídico; además, cual-
quier otra normativa que pueda resultar de aplicación.

Disposición adicional segunda. Servicios de información
y atención al ciudadano por medios electrónicos.

Los servicios de información y atención al ciudadano con-
tenidos en los artículos 7 y 8 del Decreto 183/2003, de 24
de junio, por el que se regula la información y atención al
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos
por medios electrónicos (Internet), relacionados con los pro-
cedimientos regulados mediante la presente Orden, estarán
a disposición de los ciudadanos y ciudadanas a través de
la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Disposición adicional tercera. Presentación de solicitudes
antes de la puesta en funcionamiento del Registro de Agentes
de la Cooperación Internacional para el Desarrollo de Andalucía.

1. En el caso de que el plazo de presentación de solicitudes
termine antes de la finalización del plazo inicial para la ins-
cripción de entidades en el Registro de Agentes para la Coo-
peración Internacional para el Desarrollo en Andalucía, debe-
rán presentarse junto a la solicitud, además de la documen-
tación establecida en el artículo 7 de la presente Orden, los
siguientes documentos:

a) Acreditación de la representación de la persona que
formule la solicitud en nombre de la ONGD.

b) Documento Oficial de Identidad de la persona que for-
mule la solicitud en representación de la ONGD.

c) Código de Identificación Fiscal de la ONGD.
d) Estatutos de la ONGD.
e) Certificado de inscripción en el Registro de ONGD de

la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI).
f) Certificado de inscripción en el Registro de Asociaciones

de la Comunidad Autónoma de Andalucía o Registro que por
su naturaleza jurídica corresponda.

g) Acreditación de estructura suficiente para garantizar
el cumplimiento de sus fines sociales, así como experiencia
y capacidad operativa suficiente para ello en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, mediante:

1. Memoria de la entidad correspondiente al año anterior,
en la que se reflejen Organigrama y estructura organizativa
de la ONGD en Andalucía, estado contable, principales fuentes
de financiación, principales sectores y países de actuación.

2. Nombre, cargo, dedicación y titulación del personal
responsable de la gestión técnica y económica del proyecto.

3. Relación de un mínimo de 50 socios, patronos, enti-
dades o colaboradores en Andalucía, con indicación de nom-
bre, apellidos, domicilio, localidad y provincia.

4. Breve descripción de al menos tres proyectos realizados
por la ONGD que acrediten su experiencia en actividades de
educación para el desarrollo y de sensibilización.

5. Asimismo, se aportará documentación relativa a algu-
no(s) de los siguientes conceptos:

- Contrato de propiedad, alquiler o, en su caso, acuerdo,
certificación o documento que acredite la cesión o puesta a
disposición de locales o establecimientos a nombre de la
ONGD.

- Facturas de gastos de funcionamiento (p. ej. teléfono,
electricidad, alquiler de servicios, etc.) del año en curso, a
nombre de la ONGD y de, al menos, una sede en Andalucía.

- Contrato laboral o documentos acreditativos de la relación
existente entre la ONGD y el personal al servicio de la misma
en la Comunidad Autónoma (voluntariado, becarios, etc.).

2. En virtud del derecho reconocido por el artículo 35.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la ONGD solicitante
que en los últimos cinco años haya presentado dichos docu-
mentos en la Consejería de la Presidencia, podrá no aportarlos,
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siempre que en la solicitud se emita declaración responsable
de que las circunstancias y hechos en ellos consignados no
han sido alterados y especifiquen el órgano administrativo al
que fue presentado, la fecha de presentación y el procedimiento
al que correspondiera.

3. La documentación será original o copia para su cotejo
con devolución del original, conforme establece el artículo 38.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición final primera. Presentación telemática de
solicitudes.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la
presente Orden, se deberá proceder a habilitar la presentación
de solicitudes en el Registro Telemático Unico de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, a través del acceso a
la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/presidencia.
Para utilizar este medio de presentación los interesados debe-
rán disponer del certificado reconocido de usuario X509, Clase
2 v3, expedido por la Fábrica de Moneda y Timbre, de acuerdo
con lo previsto en el Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Disposición derogatoria única. Queda derogada cualquier
otra norma de igual o inferior rango que se oponga a lo dis-
puesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Agencia Andaluza de Cooperación Inter-

nacional a dictar las oportunas disposiciones de desarrollo de
la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual

o inferior rango cuyo contenido se oponga a lo dispuesto en
la presente Orden.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 9 de septiembre de 2005, por la que
se regula el proceso de integración del personal fun-
cionario afectado por la creación de las nuevas espe-
cialidades en el Instituto Andaluz de Investigación y
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica.

Mediante Ley 1/2003, de 10 de abril (BOJA núm. 83,
de 5 de mayo), se crea el Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, como organismo autónomo con personalidad jurí-
dica y patrimonio propio, conforme a lo previsto en el artículo
4.1.a) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y adscrito
a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, según Decre-
to 201/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 95, de 17.5.04).
En el artículo 14 de la Ley se crean las especialidades de
Investigación Agraria y Pesquera en el Cuerpo Superior Facul-
tativo de la Junta de Andalucía (A.2.2) y de Desarrollo Agrario
y Pesquero en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de
la Junta de Andalucía (B.2.2), incluyéndolas en los grupos
A y B, respectivamente, de los señalados en la Disposición
Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.
De acuerdo con el apartado 4 del mencionado artículo, en
los Estatutos del Instituto podrá regularse de manera específica
el acceso a las especialidades atendiendo a los criterios de
especialización, formación, capacitación y experiencia profe-
sional adecuada para los puestos de trabajo que se han de
desempeñar.

Mediante Decreto 359/2003, de 22 de diciembre (BOJA
núm. 248, de 26 de diciembre), se aprueban los Estatutos
del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, estable-
ciéndose en su Disposición Transitoria Única que se integra
en el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, todo el
personal adscrito a la Dirección General de Investigación y
Formación Agraria y Pesquera y sus centros periféricos defi-
nidos en el artículo 1 del Decreto 53/2002, de 19 de febrero.
Respecto a la integración del personal funcionario del Cuerpo
Superior Facultativo que realiza las tareas de investigación,
transferencia de tecnología y formación especializada, y del
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, que realiza tareas rela-
cionadas con el desarrollo y transferencia de tecnología en
sectores agrario y pesquero, los apartados 2 y 3 de la citada
Disposición prevén su integración en las nuevas especialidades
A.2.2 Investigación Agraria y Pesquera y B.2.2 Desarrollo Agra-
rio y Pesquero, respectivamente.

Asimismo, y de acuerdo con lo previsto en el apartado 5.º
de la mencionada Disposición, se aprueba el Decreto
115/2005, de 3 de mayo (BOJA núm. 98, de 23 de mayo),
por el que se modifica la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente al Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

Teniendo en cuenta lo anterior, la presente Orden tiene
por objeto regular la integración del personal funcionario afec-

tado por la creación de las nuevas especialidades, «A.2.2
Investigación Agraria y Pesquera» y «B.2.2 Desarrollo Agrario
y Pesquero».

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas a esta
Consejería por el artículo 5 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Proceso de integración.
1. Según lo establecido en el apartado 3.º del artículo 14

de la Ley 1/2003, de 10 de abril, los funcionarios de los
Cuerpos Superior Facultativo y de Técnicos de Grado Medio
que a la entrada en vigor de dicha ley desempeñen puestos
con funciones correspondientes a las descritas en los apartados
1 y 2 del mencionado artículo en la Dirección General de
Investigación y Formación Agraria y Pesquera, así como en
los centros que le han sido adscritos por el Decreto 53/2002,
de 29 de febrero, por el que se modifica el Decreto 4/1996,
de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros
servicios y centros periféricos de la Consejería, podrán solicitar
la integración en las especialidades «A.2.2 Investigación Agra-
ria y Pesquera» y «B.2.2 Desarrollo Agrario y Pesquero», en
el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

2. Para ello, el personal funcionario que reúna los requi-
sitos establecidos, deberá expresar su voluntad de integración
mediante solicitud, ajustada al modelo oficial que figura como
anexo a esta Orden, que tendrá que presentarse en el plazo
de 20 días naturales desde el día siguiente a la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General
de Función Pública y podrán presentarse en la sede del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica o en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
antes de ser certificadas.

3. La resolución provisional del proceso de integración
se hará pública en las sedes del Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica, disponiendo los interesados de un plazo
de 10 días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la resolución provisional, para presentar alegaciones.
La resolución definitiva del proceso de integración se efectuará
mediante Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 9 de septiembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se efectúa
convocatoria pública de bolsas de estancias en el Ins-
tituto Andaluz del Patrimonio Histórico, programa
2005-2006.

Mediante Resolución de fecha 28 de julio de 2005, de
esta Dirección General, se estableció la regulación de las estan-
cias en el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

En su virtud, vistos los informes preceptivos, y conforme
a lo establecido en el apartado Cuarto de la citada Resolución,

R E S U E L V O

Primero. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la formación

de bolsas de estancias en el Instituto Andaluz del Patrimonio
Histórico para las áreas de práctica o especialización que se
relacionan en el Anexo I a la presente Resolución.

Segundo. Requisitos de formación y experiencia profe-
sional o investigadora de los solicitantes.

La titulación, formación y experiencia profesional e inves-
tigadora exigidas a los solicitantes, será la que figura para
cada Bolsa de estancias en el citado Anexo.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes se cumplimentarán según los modelos de

solicitud adjuntos como Anexos II y III a la presente Resolución.
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el

Registro Auxiliar del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico,
sito en el Camino de los Descubrimientos, s/n (Isla de la Car-
tuja), de Sevilla, sin perjuicio de las demás formas de pre-
sentación previstas en el apartado Quinto de la Resolución
de esta Dirección General de fecha 28 de julio de 2005 por
la que se regulan las estancias en el Instituto Andaluz del
Patrimonio Histórico.

El plazo de presentación de solicitudes para las estancias
del programa 2005-2006, es de 30 días naturales contados
desde el día siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Comisión de selección.
La valoración de las solicitudes y para la formación de

las bolsas de estancias se realizará por una Comisión que
estará compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Director del Instituto Andaluz del Patrimonio
Histórico.

Vocales:
- El Jefe del Centro de Documentación del IAPH.
- El Jefe del Centro de Intervención en el Patrimonio His-

tórico del IAPH.
- Un funcionario o personal laboral de la Consejería de

Cultura que desempeñe sus funciones en el Programa deno-
minado Centro de Arqueología Subacuática del IAPH.

- Tres trabajadores cualificados que presten su labor en
el IAPH.

Secretario: Un funcionario de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía, con voz y sin voto.

Sevilla, 29 de julio de 2005.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

ANEXO I

BOLSAS DE ESTANCIAS

A) BOLSAS DE PRACTICAS

A.1. Area: Análisis y tratamiento de la documentación
del Patrimonio Histórico.

Titulación:
- Licenciatura en Documentación.
- Licenciatura en Humanidades con el itinerario curricular

de Gestión de Archivos, Bibliotecas y Bases de Datos.

A.2. Area: Gestión bibliotecaria y tratamiento de la infor-
mación bibliográfica de Patrimonio Histórico.

Titulación:
- Licenciatura en Documentación.
- Licenciatura en Humanidades, itinerario curricular de

Gestión de Archivos, Bibliotecas y Bases de Datos.

A.3. Area: Gestión de servicios de información de Patri-
monio Histórico.

Titulación:
- Licenciatura en Documentación.

A.4. Area: Conservación de Bienes Culturales. Taller de
Inmuebles.

Titulación:
- Arquitectura.
- Alumnos de Arquitectura con los cinco cursos superados

y pendientes del proyecto fin de carrera.

A.5. Area: Conservación de Bienes Culturales. Taller de
Conservación de Textiles.

Titulación:
- Licenciatura en Bellas Artes (especialidad Restauración).
- Diplomatura en Conservación y Restauración de Bienes

Culturales (especialidad Textil).

A.6. Area: Conservación de Bienes Culturales. Taller de
Conservación de Pintura.

Titulación:
- Licenciatura en Bellas Artes (especialidad Restauración).
- Diplomatura en Conservación y Restauración de Bienes

Culturales (especialidad Pintura).

A.7. Area: Conservación de Bienes Culturales. Taller de
Conservación de Escultura (Madera policromada).

Titulación:
- Licenciatura en Bellas Artes (especialidad Restauración).
- Diplomatura en Conservación y Restauración de Bienes

Culturales (especialidad Escultura).

A.8. Area: Conservación de Bienes Culturales. Taller de
Conservación de Patrimonio Documental y Gráfico.

Titulación:
- Diplomatura en Conservación y Restauración de Bienes

Culturales (especialidad Papel).

A.9. Area: Conservación de Bienes Culturales. Taller de
Conservación de Metales.

Titulación:
- Diplomatura en Conservación y Restauración de Bienes

Culturales (especialidad Arqueología).
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A.10. Area: Conservación de Bienes Culturales. Taller de
Conservación de Cerámica.

Titulación:
- Diplomatura en Conservación y Restauración de Bienes

Culturales (especialidad Arqueología).

A.11. Area: Análisis científicos. Laboratorio de Medios
Físicos de Examen.

Titulación:
- Formación Profesional II (especialidad Imagen y Sonido).
- Graduado en Fotografía.

A.12. Area: Análisis científicos. Laboratorio de Química.
Titulación:
- Licenciatura en Ciencias Químicas.
- Ingeniería Química.

A.13. Area: Investigación aplicada. Departamento de
Investigación (Arqueología).

Titulación:
- Licenciatura en Geografía e Historia (esp. Arqueología).

A.14. Area: Investigación aplicada. Departamento de
Investigación (Historia del Arte).

Titulación:
- Licenciatura en Historia del Arte.

A.15. Area: Investigación aplicada. Laboratorio de Paleo-
biología.

Titulación:

- Licenciatura en Biología.

A.16. Area: La conservación del Patrimonio Arqueológico
subacuático.

Titulación:
- Licenciatura en Bellas Artes (especialidad Conserva-

ción-Restauración).
- Diplomatura en Conservación-Restauración de Bienes

Culturales (especialidad Arqueología).

A.17. Area: La investigación arqueológica del Patrimonio
Histórico sumergido.

Titulación:
- Licenciatura en Historia.
- Licenciatura en Humanidades.

A.18. Area: Las fuentes documentales y el Patrimonio
Arqueológico subacuático.

Titulación:
- Licenciatura en Documentación.
- Licenciatura en Humanidades.

A.19. Area: La valorización del Patrimonio Arqueológico
subacuático.

Titulación:
- Licenciatura en Historia.
- Licenciatura en Humanidades.
- Licenciatura en Filosofía y Letras, en cualquiera de las

especialidades o secciones de Historia.
- Licenciatura en Geografía e Historia, en cualquiera de

las secciones de Historia.

B) BOLSAS DE ESPECIALIZACION

B.1. Area: Tratamiento digital de la documentación gráfica
de Patrimonio Histórico.

Titulación:
- Licenciatura en Bellas Artes.
- Licenciatura en Historia del Arte.

- Licenciatura en Geografía e Historia, en cualquier sección
de Historia.

- Licenciatura en Historia.
- Licenciatura en Humanidades.

Formación y/o experiencia complementaria: Tratamiento
digital y documentación gráfica de Patrimonio Histórico.

B.2. Area: Desarrollo de la Información de Patrimonio
Histórico.

Titulación:
- Licenciatura en Historia del Arte.
- Arquitectura.
- Licenciatura en Geografía e Historia (especialidad en

Antropología Social).
- Licenciatura en Antropología Social y Cultural.

Formación y/o experiencia complementaria: Formación en
bases de datos.

B.3. Area: Desarrollo de páginas web de Patrimonio
Histórico.

Titulación:
- Licenciatura en Historia del Arte.
- Licenciatura en Filosofía y Letras, sección Historia del

Arte o Arte.
- Licenciatura en Documentación.

Formación y/o experiencia complementaria: Diseño y edi-
ción de páginas web.

B.4. Area: La conservación del Patrimonio Arqueológico
subacuático.

Titulación:
- Licenciatura en Bellas Artes (especialidad Conserva-

ción-Restauración).
- Diplomatura en Conservación-Restauración de Bienes

Culturales (especialidad Arqueología).

B.5. Area: La investigación arqueológica del Patrimonio
Histórico sumergido.

Titulación:
- Licenciatura en Historia.
- Licenciatura en Humanidades.
- Licenciatura en Filosofía y Letras, en cualquiera de las

especialidades o secciones de Historia.
- Licenciatura en Geografía e Historia, en cualquiera de

las secciones de Historia.

B.6. Area: Las fuentes documentales y el Patrimonio
Arqueológico subacuático.

Titulación:
- Licenciatura en Documentación.
- Licenciatura en Historia.
- Licenciatura en Humanidades.
- Licenciatura en Filosofía y Letras, en cualquiera de las

especialidades o secciones de Historia.
- Licenciatura en Geografía e Historia, en cualquiera de

las secciones de Historia.

B.7. Area: La valorización del Patrimonio Arqueológico
subacuático.

Titulación:
- Licenciatura en Historia.
- Licenciatura en Humanidades.
- Licenciatura en Filosofía y Letras, en cualquiera de las

especialidades o secciones de Historia.
- Licenciatura en Geografía e Historia, en cualquiera de

las secciones de Historia.
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ANEXO II

SOLICITUD PARA FORMAR PARTE DE BOLSA DE ESTANCIAS
DE PRACTICAS EN EL INSTITUTO ANDALUZ DE PATRIMONIO

HISTORICO
(Deberá cumplimentarse una instancia por cada bolsa de

estancia solicitada)

Datos del solicitante:

Apellidos: ........................................................................
Nombre: .........................................................................
DNI: ...............................................................................
Domicilio*: ......................................................................
*(indíquese el domicilio válido para recibir notificaciones)
Localidad: .......................................................................
Provincia: ........................................................................
Código Postal: ..................................................................
Teléfono: .........................................................................
Fax: ................................................................................
Dirección de correo electrónico: ..........................................

S O L I C I T A

Ser incluido en la Bolsa de estancias de prácticas del IAPH
para el Area: «................................................................».

Relación de documentos que acompañan a la solicitud:
1. Fotocopia del DNI.
2. Fotocopia de la titulación exigida.
3. Certificado de expediente académico.
4. Certificado de residencia o empadronamiento.

En ..........., a ... de ........ de .....

Fdo: .......................................

Al Ilmo. Sr. Director General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura.

ANEXO III

SOLICITUD PARA FORMAR PARTE DE BOLSA DE ESPECIA-
LIZACION EN EL INSTITUTO ANDALUZ DE PATRIMONIO

HISTORICO
(Deberá cumplimentarse una instancia por cada estancia

solicitada)

Datos del solicitante:

Apellidos: ........................................................................
Nombre: .........................................................................
DNI: ...............................................................................
Domicilio*: ......................................................................
*(indíquese el domicilio válido para recibir notificaciones)
Localidad: .......................................................................
Provincia: ........................................................................
Código Postal: ..................................................................
Teléfono: .........................................................................
Fax: ................................................................................
Dirección de correo electrónico: ..........................................

S O L I C I T A

Ser incluido en la Bolsa de estancias de especialización del
IAPH para el Area: « .......................................................».

Relación de documentos que acompañan a la solicitud:
1. Fotocopia del DNI.
2. Fotocopia de la titulación exigida.
3. Carta de presentación de la institución en la que se desarrolla
sus servicios profesionales o su actividad investigadora, o cual-
quier otro documento que considere oportuno para acreditar
su actividad profesional y/o investigadora.

En ..........., a ... de ........ de .....

Fdo: .......................................

Al Ilmo. Sr. Director General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, en la Consejería, convo-
cado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
Personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 26 de julio de 2005 (BOJA núm. 158, de 16 de agosto
de 2005), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.485.675.
Primer apellido: Franco.
Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: Francisco Miguel.

C.P.T.: Cód. 88410.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Secretaría Presidencia y Vicepresidencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se revuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de
1995), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 24 de
junio de 2005 (BOJA núm. 132, de 8 de julio) y que figura
en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
2 meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 25994875.
Primer apellido: Castillo.
Segundo apellido: Cazalilla.
Nombre: Alicia.
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Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a
del Delegado Provincial.
Código: 1499310.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Jaén.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cultura de Jaén.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, por
la que se resuelve el concurso específico de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma.

Mediante Resolución de fecha 3 de mayo de 2005 (BOJA
núm. 92, de 13 de mayo), se convocó concurso específico
de méritos para la provisión, entre funcionarios de los Cuerpos
propios de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de deter-
minados puestos de trabajo, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de 31 de marzo de 2005, por la que se
modifica la de fecha 25 de octubre de 2000, reguladora de
los Procedimientos de Provisión de Puestos de Trabajo a
desempeñar por los funcionarios de esta Institución y siendo
de aplicación supletoria lo regulado en el Decreto 2/2002, de
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por el
Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

Conforme a lo previsto en la base 4.3 de la Resolución
del concurso, se ha resuelto definitivamente el mismo por
la Comisión de Gobierno de esta Institución, en sesión cele-
brada el día 14 de septiembre de 2005.

En consecuencia, y en virtud de las competencias con-
feridas en el artículo 22.a) del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la resolución definitiva del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
seguidamente se relacionan en el Anexo de la presente Reso-
lución a los funcionarios/as que en el mismo se indican.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 5º de las normas reguladoras de los Procedimientos de
Provisión de Puestos de Trabajo a desempeñar por el personal
funcionario de la Cámara de Cuentas de Andalucía, los destinos
obtenidos serán irrenunciables, salvo causa justificada que
deberá apreciar la Comisión de Gobierno.

Tercero. Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos
dispuestos en la base 5.ª de la mencionada Resolución del
concurso específico.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Pleno de esta Institución en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 85 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas
de Andalucía y en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso de acceso, a doña María del Carmen
Núñez Lozano, Profesora titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 22 de diciembre de 2004 (BOE de 17
de enero de 2005), y de conformidad con lo previsto en los
artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y 17.3 del R.D. 774/2002, de 26 de julio,
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para
el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
y el régimen de los concursos de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María del Carmen Núñez Lozano,
con DNI: 28879899-H, Profesora titular de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Derecho Admi-
nistrativo», adscrita al Departamento de «Derecho Público».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
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no cabra interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 15 de septiembre de 2005.- El Rector, Francisco
José Martínez López.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 6 de septiembre de 2005, por la que
se modifica la composición de la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en opciones del Cuerpo Superior
Facultativo.

Por Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se convocaron pruebas
selectivas para ingreso en opciones del Cuerpo Superior Facul-
tativo, por el sistema de acceso libre.

Una vez publicada la Orden (BOJA núm. 237, de 3 de
diciembre), y conforme a las disposiciones que regulan la com-
posición y funcionamiento de las Comisiones de Selección,
se ha producido la renuncia de doña Mercedes Cuevas Sán-
chez, (Presidente titular de la Comisión de Selección para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivística
(A.2022)) por lo cual procede el nombramiento de la nueva
Comisión Titular de Selección, continuando vigente la Comi-
sión suplente.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias
atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a:

Presidente titular: Doña Isabel Ortega Vaquero.
Secretaria titular: Doña Josefina Cotelo de Arce.

Vocales titulares:
Doña Amparo Alonso García.
Don Juan José Pérez Ruiz.
Doña Nieves González Fernández-Villavicencio

de la Comisión de Selección para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Archivística (A.2022), por el sistema de
acceso libre (Anexo 1 de la Orden de 15 de noviembre de
2004).

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 6 de septiembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de la relación de con-
venios suscritos por la Diputación Provincial de Gra-
nada, durante el primer semestre del año 2005 (Expte.
núm. 006/2005/PCO).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Granada, mediante escrito de fecha 1 de sep-
tiembre de 2005, ha enviado una relación de los convenios
suscritos por la expresada Corporación provincial durante el
primer semestre del año 2005, especificando el asunto, las
entidades que lo firman con la Diputación, la materia de la
que trata, la fecha de aprobación por el Pleno o Junta de
Gobierno, así como la vigencia de los mismos.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Granada, durante el primer
semestre del año 2005, que se adjunta como Anexo de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

A N E X O

PROTOCOLOS GENERALES Y CONVENIOS

AÑO 2005 - PRIMER SEMESTRE

Pleno de 25 de enero:

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Presidencia) y la Compañía Aérea Ryanair, para la pro-
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moción turística de la provincia de Granada. El período de
este acuerdo contará desde la fecha de comienzo de los ser-
vicios y será anual, prorrogable de forma expresa, por igual
período hasta un máximo de 6 años.

- Convenio Marco de Cooperación entre la Diputación de
Granada (Obras y Servicios) y el Ayuntamiento de Trevélez
para obras de «saneamiento y pavimentación de la pista
C/ Nueva». Anualidades 2005, 2006 y 2007.

- Convenio Marco de Cooperación entre la Diputación de
Granada (Obras y Servicios) y el Ayuntamiento de Ferreira
para obras de «Rehabilitación Casa Grande (sede del Ayun-
tamiento)». Anualidades 2005, 2006 y 2007.

Junta de Gobierno de 25 de enero:

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Deportes) y el Ayuntamiento de Arenas del Rey para
la financiación conjunta de obras de construcción o remo-
delación de edificaciones de uso deportivo. Firmado con fecha
19 de noviembre de 2004 y plazo de extinción una vez rea-
lizado el objeto del mismo.

Junta de Gobierno de 1 de febrero:

- Prórroga del Convenio de Colaboración en materia de
drogodependencias suscrito entre la Diputación de Granada
(Integración Social) y el Ayuntamiento de Loja para el man-
tenimiento del Centro de Tratamiento Ambulatorio de Drogo-
dependencias sito en dicho municipio, durante el período de
enero a diciembre de 2005. Firmado con fecha 1 de diciembre
de 2004.

- Prórroga del Convenio de Colaboración en materia de
drogodependencias suscrito entre la Diputación de Granada
(Integración Social) y el Ayuntamiento de Motril para el man-
tenimiento del Centro de Día para Drogodependientes sito en
dicho municipio, durante el período de enero a diciembre de
2005. Firmado con fecha 1 de diciembre de 2004.

- Prórroga del Convenio de Colaboración en materia de
drogodependencias suscrito entre la Diputación de Granada
(Integración Social) y el Ayuntamiento de Baza para el man-
tenimiento del Centro de Tratamiento Ambulatorio y Centro
de Día para Drogodependientes sito en dicho municipio, duran-
te el período de enero a diciembre de 2005. Firmado con
fecha 1 de diciembre de 2004.

- Prórroga del Convenio de Colaboración en materia de
drogodependencias suscrito entre la Diputación de Granada
(Integración Social) y el Ayuntamiento de Granada para el
mantenimiento del Centro de Encuentro y Acogida de Dro-
godependientes sito en dicho municipio, desde el 1 de febrero
de 2005 a 31 de enero de 2006. Firmado con fecha 1 de
diciembre de 2004.

Junta de Gobierno de 15 de febrero:

- Convenio de Colaboración entre la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y la
Diputación de Granada (Integración Social) para la construc-
ción del Centro de Servicios Sociales Comunitarios «Zona Vegas
Altas» de Albolote. Firmado con fecha 29 de diciembre de
2004 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006.

Junta de Gobierno de 22 de febrero:

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Deportes) y el Ayuntamiento de Castril. Obra núm.
10-PIDE/2003 para la financiación conjunta de obras de cons-
trucción o remodelación de edificaciones de uso deportivo.
Firmado el 28 de octubre de 2004 y plazo de extinción una
vez realizado el objeto del mismo.

Junta de Gobierno de 1 de marzo:

- Prórroga del Convenio de Colaboración firmado el 10
de diciembre de 1993 entre el Imserso, la FEMP, la Diputación
de Granada (Delegación de Integración Social) y el Ayunta-
miento de Granada para el desarrollo de un proyecto de telea-
sistencia domiciliaria durante el ejercicio económico del año
2005.

Junta de Gobierno de 8 de marzo:

- Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito con fecha
14 de noviembre de 2003 entre la Diputación de Granada
(Integración Social), la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social y el Ayuntamiento de Guadix para el mantenimiento
del Centro de tratamiento ambulatorio de drogodependencias
durante el período de enero a diciembre de 2005. Firmado
con fecha 1 de diciembre de 2004.

Pleno de 8 de marzo:

- Modificación del Convenio suscrito entre la Diputación
de Granada (Contratación) y el Consejo Consultivo de Anda-
lucía para la cesión de uso temporal gratuita de determinadas
dependencias del Palacio de Bibataubín, por plazo de 30 años
a contar desde la efectiva ocupación del Palacio por los ser-
vicios del Consejo. Firmado con fecha 28 de marzo de 2005
y ratificado por el Pleno de 27 de abril de 2005.

Junta de Gobierno de 15 de marzo:

- Convenio de Cooperación Educativa entre la Diputación
de Granada (Integración Social) y la Universidad de Granada
para prácticas de investigación con estudiantes universitarios
del período de investigación tutelada. Vigencia de un año a
partir de la fecha de su firma.

- Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el Ministerio de Cultura, el Ayuntamiento de
Granada, la Diputación Provincial de Granada (Presidencia),
la Fundación Residencia de Estudiantes y la Fundación Fede-
rico García Lorca para la creación del Centro Federico García
Lorca en la ciudad de Granada, firmado el 4 de marzo de
2005. Vigencia: Hasta el momento de la formalización defi-
nitiva del Consorcio que regirá el Centro Federico García Lorca.

- Convenio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de
Empleo y la Diputación Provincial de Granada (A. Metropo-
litana y Programas Territoriales) al amparo de la Orden de
21 de enero de 2004 por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones Loca-
les, los consorcios de las unidades territoriales de empleo y
desarrollo local y tecnológico, y empresas calificadas como
I+E dirigidas al fomento del desarrollo local, modificada por
la Orden de 22 de noviembre de 2004. La vigencia de este
Convenio será por el tiempo que dure la concesión de las
ayudas.

Junta de Gobierno de 29 de marzo:

- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial
de Granada (Deportes) y el Ayuntamiento de Dehesas Viejas
para la financiación conjunta de obras de construcción o remo-
delación de edificaciones de uso deportivo, firmado el 23 de
febrero de 2005 y vigencia hasta la realización del objeto
del mismo (núm. de obra 56-PIDE/04).

Junta de Gobierno de 5 de abril:

- Convenios de Colaboración entre la Diputación Provincial
de Granada (Deportes) y los Ayuntamientos que a continuación
se relacionan, para la financiación conjunta de obras de cons-
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trucción o remodelación de edificaciones de uso deportivo.
Plazo de extinción una vez realizado el objeto de los mismos:

Loja: Obra núm. 38-PIDE/04, firmado con fecha 1 de
febrero de 2005.

Agrón: Obra núm. 1-PIDE/04, firmado con fecha 7 de
febrero de 2005.

Chimeneas: Obra núm. 18-PIDE/04, firmado con fecha
11 de febrero de 2005.

Algarinejo: Obra núm. 5-PIDE/04, firmado con fecha 14
de febrero de 2005.

Campotéjar: Obra núm. 13-PIDE/04, firmado con fecha
14 de febrero de 2005.

Chauchina: Obra núm. 17-PIDE/04, firmado con fecha
14 de febrero de 2005.

Jeres del Marquesado: Obra núm. 34-PIDE/04, firmado
con fecha 14 de febrero de 2005.

Güevéjar: Obra núm. 29-PIDE/04, firmado con fecha 14
de febrero de 2005.

Jayena: Obra núm. 33-PIDE/04, firmado con fecha 14
de febrero de 2005.

Valle del Zalabí: Obra núm. 54-PIDE/04, firmado con
fecha 14 de febrero de 2005.

La Tahá: Obra núm. 48-PIDE/04, firmado con fecha 15
de febrero de 2005.

Cáñar: Obra núm. 14-PIDE/04, firmado con fecha 16
de febrero de 2005.

Darro: Obra núm. 22-PIDE/04, firmado con fecha 23 de
febrero de 2005.

Domingo Pérez: Obra núm. 57-PIDE/04, firmado con
fecha 23 de febrero de 2005.

- Acuerdo Andaluz por el Agua y los Ciudadanos con
el objetivo de garantizar servicios de calidad para todos los
andaluces, firmado con fecha 4 de marzo de 2005 entre esta
Diputación (Presidencia), la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, la FAMP y las Diputaciones Pro-
vinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén, Málaga
y Sevilla.

- Cláusula adicional segunda al Convenio de Colaboración
suscrito entre la Consejería de Asuntos Sociales (actual Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social), la Diputación Pro-
vincial de Granada (Integración Social) y el Ayuntamiento de
Granada para el mantenimiento de un Centro de encuentro
y acogida para drogodependientes ubicado en Granada. Fir-
mada con fecha 14 de noviembre de 2004, prorrogándose
el Convenio hasta el 31 de enero de 2005 el plazo de ejecución
establecido en el mismo y hasta el 30 de abril de 2005 el
plazo de justificación de las actuaciones realizadas.

Junta de Gobierno de 12 de abril:

- Convenios de Colaboración entre la Diputación Provincial
de Granada (Deportes) y los Ayuntamientos que a continuación
se relacionan, para la financiación conjunta de obras de cons-
trucción o remodelación de edificaciones de uso deportivo.
Plazo de extinción una vez realizado el objeto de los mismos:

Albuñuelas: Obra núm. 4-PIDE/04, firmado con fecha
7 de febrero de 2005.

Alhama de Granada: Obra núm. 6-PIDE/04, firmado con
fecha 7 de febrero de 2005.

Ventas de Huelma: Obra núm. 54-PIDE/04, firmado con
fecha 15 de febrero de 2005.

Beas de Granada: Obra núm. 9-PIDE/04, firmado con
fecha 23 de febrero de 2005.

Játar: Obra núm. 32-PIDE/04, firmado con fecha 28 de
marzo de 2005.

- Protocolo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, Diputación Provincial de Granada (Pre-
sidencia) y los Ayuntamientos de Granada, Motril, Almuñécar,
Baza, Loja y Guadix para impulsar actuaciones conjuntas diri-
gidas a facilitar una información puntual y ágil de la existencia
del Servicio de Teleasistencia móvil para protección de las
víctimas de violencia de género de todo el país. Vigencia: Entra-
rá en vigor el día siguiente de su firma, y tendrá vigencia
indefinida en tanto en cuanto las partes firmantes consideren
que el mismo resulta positivo para mejorar la protección de
las víctimas de la violencia de género.

Junta de Gobierno de 19 de abril:

- Acuerdo de Colaboración entre la Diputación de Granada
(Deportes) y Heineken España, S.A., para la organización del
Gran Premio de Fondo Diputación-Cruzcampo. Vigente desde
el momento de su firma con una duración de un año.

Junta de Gobierno de 26 de abril:

- Convenios de Colaboración entre la Diputación Provincial
de Granada (Deportes) y los Ayuntamientos que a continuación
se relacionan, para la financiación conjunta de obras de cons-
trucción o remodelación de edificaciones de uso deportivo.
Plazo de extinción una vez realizado el objeto de los mismos:

Láchar: Obra núm. 36-PIDE/04, firmado con fecha 2 de
febrero de 2005.

Almegíjar: Obra núm. 7-PIDE/04, firmado con fecha 15
de febrero de 2005.

- Protocolo de Intenciones sobre el Hospital de San Juan
de Dios de Granada, suscrito por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada (Presidencia) y la Orden Hospitalaria de
San Juan de Dios, sobre inicio de conversaciones para la cesión
del edificio. Firmado con fecha 23 de abril de 2004.

- Convenio Marco de Transmisión del Hospital de San
Juan de Dios de Granada, por la Excma. Diputación Provincial
de Granada (Presidencia) a la Orden Hospitalaria de San Juan
de Dios. Firmado con fecha 18 de abril de 2005.

Pleno de 27 de abril:

- Convenio Marco de Cooperación entre la Excma. Dipu-
tación de Granada (Obras y Servicios) y el Ayuntamiento de
Güéjar Sierra, para obras de Planes Provinciales.

- Ratificación del Convenio Administrativo para la
cesión del uso temporal y gratuita de determinadas depen-
dencias del Palacio de Bibataubín al Consejo Consultivo de
Andalucía, por plazo de 30 años a contar desde la efectiva
ocupación del Palacio por los servicios del Consejo. Firmado
con fecha 28 de marzo de 2005.

Junta de Gobierno de 3 de mayo:

- Protocolo de Colaboración entre la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada
(Presidencia), por el que se fijan las bases y líneas de actuación
para la coordinación y mejora de la gestión de los servicios
públicos del ciclo integral urbano del agua y la financiación
de sus infraestructuras en diversos ámbitos territoriales de la
provincia de Granada. Vigente desde el día de su firma, el
17 de febrero de 2005, extinguiéndose por el total cumpli-
miento de las actuaciones enunciadas, a través de los medios
que se instauren.

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Mujer y Juventud) y la Mancomunidad de Municipios
del Valle de Lecrín, para el programa de desarrollo sociocul-
tural. Vigente desde el día de su firma, el 3 de mayo de 2005,
hasta el cumplimiento del mismo.
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- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Mujer y Juventud) y la Agrupación de Municipios de
La Peza y Darro, para el programa de desarrollo sociocultural.
Vigente desde el día de su firma, el 3 de mayo de 2005,
hasta el cumplimiento del mismo.

- Convenio entre la Diputación de Granada (Contratación
y Patrimonio) y el Ayuntamiento de Baza para la formalización
en documento administrativo de concesión administrativa para
instalación de Punto Limpio en terrenos de titularidad de la
Diputación de Granada, con una vigencia de dos años, a contar
desde la formalización del mismo, el 20 de mayo de 2005.

Junta de Gobierno de 10 de mayo:

- Convenio Específico de Colaboración entre la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía,
la Diputación de Granada (Economía y Hacienda) y los Ayun-
tamientos adheridos para la implantación de centros de acceso
público a internet en desarrollo del Convenio Marco de fecha
2 de diciembre de 2003. Firmado con fecha 25 de abril de
2005 y vigente 36 meses.

- Prórroga del Convenio de Colaboración entre la Dipu-
tación de Granada (Integración Social) y la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía para
la realización del Programa de tratamiento a familias con meno-
res. Vigencia de un año.

Junta de Gobierno de 17 de mayo:

- Convenio de Coproducción del Proyecto «Desacuerdos.
Sobre arte, políticas y esfera pública del Estado Español». Con-
certado entre Arteleku-Diputación Foral de Guipúzcoa, Centro
José Guerrero-Diputación de Granada (Cultura), el Consorci
Museu D’Art Contemporani de Barcelona y la Universidad Inter-
nacional de Andalucía. Vigente desde la fecha de su firma,
el 27 de febrero de 2005, hasta la finalización de su objeto,
prevista para julio de 2005.

Pleno de 31 de mayo:

- Convenio Marco de Cooperación entre la Diputación
(Obras y Servicios) y el Ayuntamiento de Morelabor para obras
de «Abastecimiento, saneamiento y pavimentación C/ La Fuen-
te y Noria», anualidad 2006.

Junta de Gobierno de 7 de junio:

- Convenio de Colaboración entre la Diputación (Deportes)
y el Ayuntamiento de Orce para la obra núm. 42-PIDE/04
«Terminación pista polideportiva». Firmado con fecha 14 de
febrero de 2005 y plazo de extinción una vez realizado el
objeto del mismo.

- Convenio de Colaboración entre la Diputación (Deportes)
y el Ayuntamiento de La Malahá para la obra núm. 35-PIDE/04
«Construcción vestuario». Firmado con fecha 28 de abril de
2005 y plazo de extinción una vez realizado el objeto del
mismo.

- Convenio de Colaboración entre la Universidad de Gra-
nada y la Diputación (Economía y Hacienda) para la realización
de prácticas formativas en empresas e instituciones a los alum-
nos de la Universidad de Granada. Vigencia de un año a partir
de la fecha de su firma.

Junta de Gobierno de 14 de junio:

- Convenio Marco de Colaboración entre la Diputación
de Granada (Presidencia) y la Fundación para el Desarrollo
de los Pueblos de Andalucía; para fomentar el desarrollo eco-
nómico y el empleo, la cooperación internacional, la extensión
de la cultura y el fomento de la sociedad del conocimiento,

firmado el 22 de abril de 2005. Plazo de vigencia de tres
años.

- Convenio Específico de Colaboración entre la Excma.
Diputación de Granada (Presidencia) y la Fundación para el
Desarrollo de los Pueblos de Andalucía en el campo de las
migraciones y el muticulturalismo, firmado el 22 de abril de
2005. Plazo de extinción: Un año.

- Convenio Marco de Cooperación y Promoción entre la
Excma. Diputación de Granada (Presidencia) e Ideal Digital,
S.L.U., en materia de difusión y comunicación de información
relevante de los municipios de la provincia, firmado el 27
de abril de 2005. Plazo de vigencia de un año, a partir de
el 1 de enero de 2005.

- Convenio Marco de Cooperación y Promoción entre la
Excma. Diputación de Granada (Presidencia) y Teleideal, en
materia de difusión, comunicación de información relevante
de los municipios de la provincia, firmado el 27 de abril de
2005. Vigente hasta final de año.

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Deportes) y el Ayuntamiento de Arenas del Rey, para
la financiación conjunta de obras de construcción o remo-
delación de edif icaciones de uso deport ivo, obra
núm. 7-PIDE/00, firmado el 26 de abril de 2005. Plazo de
extinción una vez realizado el objeto del mismo.

- Convenio entre Cervezas Alhambra y la Diputación de
Granada (Cultura) para el patrocinio del Festival de Jazz en
la Costa. Plazo de vigencia de un año a partir del día de
su firma.

- Acuerdo de Colaboración entre la Diputación de Granada
(Cultura) y el Ayuntamiento de Almuñécar para la organización
del Festival de Jazz en la Costa. Plazo de vigencia de un
año a contar desde la formalización del mismo.

Junta de Gobierno de 21 de junio:

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada
(Deportes) y la Entidad Local Autónoma de Valderrubio, para
la financiación conjunta de obras de construcción o remodelación
de edificaciones de uso deportivo, obra núm. 52-PIDE/04, fir-
mado el 29 de abril de 2005. Plazo de extinción una vez rea-
lizado el objeto del mismo.

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Presidencia), el Excmo. Ayuntamiento de Granada, la
Fundación Caja Granada, la Fundación Caja Rural, la Con-
federación de Empresarios de Granada, la Cámara de Comer-
cio, Industria y Navegación de Granada y la Federación de
Empresas de Hostelería y Turismo para promocionar y publi-
citar la provincia de Granada, firmado el 9 de marzo de 2005.
Vigencia de un año.

- Convenio entre la Diputación de Granada (Centros Socia-
les) y la Asociación Nacional de Gerontología para el desarrollo
del programa «Mejora de calidad asistencial y prevención del
maltrato a personas mayores que se encuentran en Centros
Residenciales». Vigencia de un año.

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Deportes) y el Ayuntamiento de Armilla para el uso
de las instalaciones de la piscina y tres campos de voley-playa
de la Ciudad Deportiva de la Diputación, durante el período
comprendido entre el 24 de junio de 2005 hasta el 4 de
septiembre del mismo año.

Junta de Gobierno de 28 de junio:

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada
(Deportes) y la Entidad Local Autónoma de Bácor-Olivar, para
la financiación conjunta de obras de construcción o remodelación
de edificaciones de uso deportivo, obra núm. 8-PIDE/04, firmado
el 28 de abril de 2005 y con un plazo de extinción una vez
realizado el objeto del mismo.
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RESOLUCION de 29 de agosto de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Almería, de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Almería que se citan, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2005.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 25 de enero de 2005,
de concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2005
para mejora de su infraestructura (BOJA 28, de 9 de febrero
de 2005) y de acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, regula el régimen jurídico general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencia de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organismos
Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras se recogen las normas reguladoras de subven-
ciones y ayudas públicas.

IV. La Orden de 25 de enero de 2005, de concesión de
subvenciones a Entidades Locales en 2005 para mejora de
su infraestructura, establece las bases reguladoras de la presente
línea de subvenciones, disponiendo en su artículo 35 los órganos
competentes para la tramitación y resolución del procedimiento.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la Comisión de Selección,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas, para la finalidad y
con cargo a la aplicación presupuestaria que igualmente se
indican. Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s eco-
nómicos que se señalan, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si

existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el Anexo para cada beneficiario, con-
tado a partir del día siguiente a la materialización efectiva
del abono de la subvención.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno,
3.5.2005, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras a las subven-
ciones concedidas por la Consejería de Gobernación al amparo
de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Almería, 29 de agosto de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.
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RESOLUCION de 9 de septiembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno en Almería, por la que se
hace pública la propuesta de resolución del Jefe del
Servicio de Consumo sobre concesión de subvenciones
a las asociaciones de consumidores y usuarios que
realicen actividades concertadas en el marco de con-
venios con entidades locales al amparo de la Orden
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el reglamento que regula
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y el artí-
culo 9 de la Orden de 22 de marzo de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras y el procedimiento para
la concesión de subvenciones, en materia de consumo, a las
asociaciones de consumidores y usuarios de Andalucía que
realicen actividades concertadas en el marco de convenios
suscritos con las entidades locales de la Comunidad Autónoma
y se efectúa la convocatoria pública de las correspondientes
al año 2005, por el presente se hace pública la propuesta
de resolución del Jefe del Servicio de Consumo de la Delegación
del Gobierno de Almería sobre concesión de subvenciones a
las asociaciones de consumidores y usuarios que realicen acti-
vidades concertadas en el marco de convenios con entidades
locales, disponiendo de un plazo de diez días, a partir del
día siguiente a la presente publicación para la presentación
de alegaciones, cuyo contenido íntegro podrán conocer en el
tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno, sita en
Paseo de Almería, núm. 68.

Interesado: Unión de Consumidores de Almería-UCA

Expediente: Conv. núm. 1/05. Asunto: Convenio Ayuntamiento
de Alcudia de Monteagud.
Expediente: Conv. núm. 2/05. Asunto: Convenio Ayuntamiento
de Oria.
Expediente: Conv. núm. 3/05. Asunto: Convenio Ayuntamiento
de Benahadux.
Expediente: Conv. núm. 4/05. Asunto: Convenio Ayuntamiento
de Benizalón.
Expediente: Conv. núm. 5/05. Asunto: Convenio Ayuntamiento
de Canjáyar.
Expediente: Conv. núm. 6/05. Asunto: Convenio Ayuntamiento
de Castro de Filabres.
Expediente: Conv. núm. 7/05. Asunto: Convenio Ayuntamiento
de Lucainena de las Torres.
Expediente: Conv. núm. 8/05. Asunto: Convenio Ayuntamiento
de Uleila del Campo.
Expediente: Conv. núm. 9/05. Asunto: Convenio Ayuntamiento
de Senés.
Expediente: Conv. núm. 10/05. Asunto: Convenio Ayunta-
miento de Paterna del Río.
Expediente: Conv. núm. 11/05. Asunto: Convenio Ayunta-
miento de Líjar.
Expediente: Conv. núm. 12/05. Asunto: Convenio Ayunta-
miento de Tahal.

Interesado: Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción
de Almería-FACUA

Expediente: Conv. núm. 13/05. Asunto: Convenio Ayunta-
miento de Huércal de Almería.

Expediente: Conv. núm. 14/05. Asunto: Convenio Ayunta-
miento de Vícar.
Expediente: Conv. núm. 15/05. Asunto: Convenio Ayunta-
miento de El Ejido.
Expediente: Conv. núm. 16/05. Asunto: Convenio Ayunta-
miento de Adra.

Almería, 9 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 194/2005, de 6 de septiembre, por el
que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de la Presidencia.

La nueva estructura orgánica de la Consejería de la Pre-
sidencia establecida por el Decreto 347/2004, de 25 de mayo,
crea la Secretaría General de Acción Exterior y elimina de su
estructura la Dirección General de Coordinación Institucional,
inicialmente, perteneciente a la desaparecida Consejería de
Relaciones con el Parlamento. Ello, hace necesario adaptar
la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería a la nueva
situación, adscribiendo a la Secretaría General de Acción Exte-
rior los puestos provenientes, fundamentalmente, de la desa-
parecida Dirección General de Coordinación Institucional y de
la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional, todo ello
de acuerdo con las nuevas competencias asumidas.

Por otro lado, se aborda una reordenación general de los
puestos de trabajo adscritos a la Consejería, creando los puestos
necesarios en las unidades donde la actual Relación de Puestos
de Trabajo se ha mostrado insuficiente para desarrollar sus com-
petencias y, a su vez, eliminando aquellos otros puestos cuyos
contenidos funcionales han quedado sin vigencia.

También se contempla en este Decreto la modificación
de determinados requisitos de puestos cuyo modo de acceso
es por libre designación. Además se regulariza el modo de
acceso de los puestos del área funcional/relacional Tecnología
de la Información y Telecomunicaciones.

En consecuencia con lo anterior, mediante el presente
Decreto se procede a la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Consejería de la Presidencia adecuándola
a las necesidades actuales.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d) de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre Nego-
ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de la Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el
artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por
el que se regula la elaboración y aplicación de la Relación de
Puestos de Trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 6 de septiembre de
2005,
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D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de la Presidencia.

La Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de la Presidencia queda modificada en los términos
expresados en el Anexo de este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias, conforme al
procedimiento establecido, para dar cumplimiento a lo previsto
en este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, los efectos administrativos y económicos deri-
vados de la aprobación serán del día 1 del mes siguiente
al de su publicación.

Sevilla, 6 de septiembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ

Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 195/2005, de 6 se septiembre, por el
que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Medio
Ambiente.

Mediante el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente se adaptan los distintos departamentos al
nuevo ámbito competencial de la Consejería.

Debido a esto, se hace necesario adaptar el personal labo-
ral de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente a la nueva situación, corrigiendo el déficit que se
ha producido en los puestos adscritos a la categoría de «Con-
ductor», el cual se corrige en el presente Decreto.

Igualmente, y debido al criterio de normalización de los
puestos de Administración General de la Junta de Andalucía,
se modifica el puesto de Servicio de Gestión Económica ads-
crito a la Secretaría General Técnica, para adecuarlo al resto
de los Servicios de los Servicios Centrales.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre Nego-
ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

En aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, se ha procedido a la negociación con la Comisión del
Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en

el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la Relación
de Puestos de Trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, con informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 6 de septiembre
de 2005,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Medio
Ambiente.

La Relación de Puestos de Trabajo correspondiente a la
Consejería de Medio Ambiente queda modificada en los tér-
minos expresados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias, conforme al
procedimiento establecido, para dar cumplimiento a lo previsto
en el presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante los efectos administrativos y económicos derivados
de la aprobación serán del día 1 del mes siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 6 de septiembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 13 de septiembre de 2005, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, relativo al Centro de Empresas en el
Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía en La
Rinconada (Sevilla).

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 13 de septiembre de 2005,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 14 de julio de 2005 que se contiene en
el documento Anexo.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar un gasto de ocho millones seiscientos setenta
y nueve mil doscientos doce con treinta euros (8.679.212,30
euros) IVA incluido, para la contratación de las obras de cons-
trucción de la Primera Fase del Centro de Empresas en el
Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, en La Rin-
conada (Sevilla), con cargo a los fondos contemplados en el
POIA 2000-2006 para este proyecto y a los fondos propios
de la Agencia en la cuantía que excede de esta financiación.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, referente al expediente
CP-042/2004, por la que se inscribe y publica el Plan
General de Ordenación Urbanística del término muni-
cipal de San Juan del Puerto.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la Resolución por la que se declara la inad-
misión de las solicitudes presentadas por las entidades
privadas que se citan, a la convocatoria de subven-
ciones a entidades privadas en materia de turismo,
correspondiente al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden 8 de marzo de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Entidades privadas en materia de turismo, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 9 de Septiembre de
2005 se ha declarado la inadmisión de solicitudes de sub-
vención presentadas por Entidades privadas al amparo de la
Orden reguladora, por su presentación extemporánea o por
incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Jacintos,
4, de Cádiz, a partir del mismo día de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cádiz, 9 de septiembre de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se
ordena la publicación del Informe de Fiscalización de
determinadas Areas del Ayuntamiento de Málaga,
correspondiente al ejercicio 2002.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría y asistencia que se
indica. (PD. 3496/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 245/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Elaboración de normativa regu-

ladora de procedimientos derivados de diversas guías de tra-
mitación de familias de la Junta de Andalucía».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 6 meses, a contar desde la fecha

de formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y siete mil setecientos ochenta y cuatro euros y sesenta y
cuatro céntimos (67.784,64 E).

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 960.
e) Telefax: 955 031 801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del decimoquinto día siguiente a la publicación de este anun-
cio; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados
en su exterior con indicación de la denominación y número
del expediente contrato de servicios, y firmado por el licitador
o la persona que lo represente, e indicación del nombre y
apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
patriciam.rodrigo*juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-

gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el
cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anun-
cio por correo electrónico, solamente será válido en el plazo
otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio, si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del con-
tenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedig-
namente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia

y Administración Pública. Secretaría General Técnica. Servicio
de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: A las 10 horas del duodécimo día siguiente

al de finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sába-
do, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00
euros).

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No procede.

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.cjap.junta-anda-
lucia.es.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, P.S. (Orden de 15.7.05), El Viceconsejero, Carlos
Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indi-
ca. (PD. 3495/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 246/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Desarrollo de nuevas funcio-

nalidades para la ampliación de*rchiva.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 5 meses, a contar desde la fecha

de formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y cinco mil cien euros (45.100,00 E).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 960.
e) Telefax: 955 031 801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del decimoquinto día siguiente a la publicación de este anun-
cio; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados
en su exterior con indicación de la denominación y número
del expediente contrato de servicios, y firmado por el licitador
o la persona que lo represente, e indicación del nombre y
apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
patriciam.rodrigo*juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el
cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anun-
cio por correo electrónico, solamente será válido en el plazo
otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio, si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del con-
tenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedig-
namente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia

y Administración Pública. Secretaría General Técnica. Servicio
de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: A las 10 horas del duodécimo día siguiente

al de finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sába-
do, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, cuyo
importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No procede.

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los pliegos: http://www.cjap.junta-andalucia.es.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, P.S. (Orden de 15.7.05), El Viceconsejero, Carlos
Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso abierto para la adjudicación de Asistencia
Técnica Informática al Servicio de Informática en las
labores de administración y explotación de los sistemas
de la Consejería. (PD. 3484/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 100/2005.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica Informática

al Servicio de Informática en las labores de administración
y explotación de los sistemas de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa.

b) Lugar de ejecución.
Lote 1: Servicios Centrales.
Lote 2: Servicios Centrales.
Lote 3: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución.
Lote 1: 15 meses.
Lote 2: 15 meses.
Lote 3: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 1.920.000,00

euros (un millón novecientos veinte mil euros).
Lote 1: 840.000 E (ochocientos cuarenta mil euros).
Lote 2: 800.000 E (ochocientos mil euros).
Lote 3: 280.000 E (doscientos ochenta mil euros).
5. Garantía provisional.
Lote 1: 16.800 (dieciséis mil ochocientos euros).
Lote 2: 16.000 (dieciséis mil euros).
Lote 3: 5.600 (cinco mil seiscientos euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Servicio de Contratación y Con-
venios.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),
14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 500.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el DOUE.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha examen documentación administrativa: 19 de

octubre de 2005.
e) Apertura de proposiciones: 25 de octubre de 2005.
10. Gastos de anuncios: Aproximadamente 800 E.
11. Fecha del envío del anuncio al «Diario Oficial de

la Unión Europea»: Este anuncio fue remitido al DOUE con
fecha 25 de agosto de 2005.

12. Página web de información: http://www.juntadean-
dalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso abierto para la adjudicación de asistencia
técnica informática para desarrollo de sistemas de
información centralizados. (PD. 3483/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 98/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica informática

para desarrollo de sistemas de información centralizados.
b) Lugar de ejecución.
Lote 1: Servicios Centrales.
Lote 2: Servicios Centrales.
Lote 3: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución.
Lote 1: 2 años.
Lote 2: 2 años.
Lote 3: 2 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4 . Presupues to de l i c i tac ión . Impor te to ta l :

2.700.000,00 E (dos millones setecientos mil euros).
Lote 1: 1.030.000 E.
Lote 2: 790.000 E.
Lote 3: 880.000E.
5. Garantía provisional.
Lote 1: 20.600 E.
Lote 2: 15.800 E.
Lote 3: 17.600 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Servicio de Contratación y Con-
venios.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Tole-
do), 14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 500.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el DOUE.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha de examen documentación administrativa: 24

de octubre de 2005.
e) Apertura de proposiciones: 28 de octubre de 2005.
10. Gastos de anuncios: Aproximadamente 800 E.
11. Fecha del envío del anuncio al «Diario Oficial de

la Unión Europea»: Este anuncio fue remitido al DOUE con
fecha 30 de agosto de 2005.

12. Página web de información: http://www.juntadean-
dalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de Organización
del Acto de entrega de los Premios Arco Iris del
Cooperativismo 2004. (PD. 3482/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 115/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Organización del Acto de entrega

de los Premios Arco Iris del Cooperativismo 2004.
b) Lugar de ejecución: El que designe la Dirección General

de Economía Social y Emprendedores.
c) Plazo de ejecución: Hasta 30 de abril de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 47.594,00

euros (cuarenta y siete mil quinientos noventa y cuatro euros).
5. Garantía provisional: 951,88 euros (novecientos cin-

cuenta y un euros con ochenta y ocho céntimos).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Servicio de Contratación y Con-
venios.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),
14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 500.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados

en los Pliegos Base de esta Contratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: Según Pliegos Base de
esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.
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9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha examen documentación administrativa: Jueves

20 de octubre de 2005.
e) Apertura de proposiciones: Martes 25 de octubre de

2005 a las 9 horas.
10. Gastos de anuncios: Aproximadamente 800 E.
11. Página web de información: http://www.juntadean-

dalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 29 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de servicio que se cita (Expte. SEC 01/2.005 F 1).

Esta Presidencia, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 93.2.º del Real Decreto 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el TRLCAP, y a los efectos determinados
en el mismo, hace pública la adjudicación del contrato que
a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Instituto Andaluz de Investigación y

Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

Dependencia que tramita el expediente: Instituto Andaluz
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria
y de la Producción Ecológica.

Número de expediente: SEC 01/2.005/ F 1.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: Contrato de servicio de vigilancia y seguridad

C.I.F.A.P. «La Mojonera-La Cañada», en Almería.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cinco mil

cuatrocientos cincuenta y nueve euros con veinte céntimos
(205.459,20 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 29 de julio de 2005.
Contratista: Black Star Compañía de Seguridad.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento ochenta y siete mil quinientos treinta y

seis euros (187.536,00 euros).

Sevilla, 29 de julio de 2005.- La Presidenta, Carmen
Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para contratación del suministro que se cita (Sc.11/05).
(PD. 3512/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.

c) Número de expediente: Sc.11/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de un armario de

disco para el sistema de red de almacenamiento de datos
(SAN).

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato y antes

del 31 de diciembre de 2005.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos diez mil

euros (210.000 euros).
5. Garantía provisional: Cuatro mil doscientos euros

(4.200 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del octavo día natural a contar del siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en el BOJA, si fuese sábado se traslada
el cierre de admisión al siguiente día hábil. En el caso de
enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha y
hora de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar
a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día, todo dentro
del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.
b) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la Documentación Administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustada al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.
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11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 26 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se resuelve la
adjudicación del concurso de «Limpieza de Centros
Docentes Públicos. SG.SC. Lim 1/05 a SG.SC.
Lim 52/05».

Esta Delegación Provincial de Educación, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, de Contratos de las Administraciones
Públicas, ha acordado hacer pública la adjudicación de los
contratos de «Servicio de limpieza de 51 centros docentes
públicos de esta provincia» detallados en los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, y referenciados con los
números de expedientes: SG.SC. Lim 1/05 a SG.SC. Lim 52/05.

Datos de los expedientes:

1.º Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial de la Consejería

de Educación de Málaga.
1.2. Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría

General-Sección de Contratación.
1.3. Números de expedientes: SG.SC. Lim 1/05 a SG.SC.

Lim 52/05.
2.º Objeto del contrato.
2.1. Tipo de contrato: Servicios.
2.2. Descripción del objeto: «Limpieza de Centros Docen-

tes Públicos de Educación Secundaria de Málaga».
2.3. Publicación: En el BOJA núm. 134, de 12.7.2005

(Resolución de 1 de julio de 2005).
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
3.1. Tramitación: Urgente.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma: Concurso.
4.º Adjudicación.
4.1. Fecha: 26 de agosto de 2005.
4.2. Contratistas:
Expedientes lim 7/05 y lim 15/05, Rogalasa, S.L.L.
Expedientes lim 8/05, lim 41/05 y lim 43/05, Eulen, S.A.
Resto expedientes: Limpiezas Guadalmedina, S.L.
4.3. Nacionalidad en todos los casos: Española.

Málaga, 26 de agosto de 2005.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 31 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se resuelve
la adjudicación del concurso de «Vigilancia y Seguridad
del IES núm. Uno/Residencia Escolar Andalucía y la
Residencia La Rosaleda» SG/SC Vig 1/05 y SG/SC Vig
2/05.

Esta Delegación Provincial de Educación, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, de Contratos de las Administraciones
Públicas, ha acordado hacer pública la adjudicación del con-
trato de «Servicio de Vigilancia y Seguridad del IES núm.
Uno/Residencia Escolar Andalucía y la Residencia La Rosa-
leda» detallado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares, y referenciados con los números de expedientes:
SG/SC Vig 1/05 y SG/SC Vig 2/05.

Datos del expediente:
1.ª Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial de la Consejería

de Educación de Málaga.
1.2. Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría

General-Sección de Contratación.
1.3. Números de expedientes: SG/SC Vig 1/05 y SG/SC

Vig 2/05.
2.ª Objeto del contrato.
2.1. Tipo de contrato: Servicios.
2.2. Descripción del objeto: «Vigilancia y Seguridad del

IES núm. Uno/Residencia Escolar Andalucía y la Residencia
La Rosaleda».

2.3. Publicación: En BOJA núm. 144, de 26.7.2005
(Resolución de 18 de julio de 2005).

3.ª Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
3.1. Tramitación: Urgente.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma: Concurso.
4.ª Presupuesto base licitación. Total: 258.292,94 euros.
5.ª Adjudicación.
5.1. Fecha: 31 de agosto de 2005.
5.2. Contratista: Grupo Control Seguridad.
5.3. Nacionalidad en todo los casos: Española.
5.4. Importe de adjudicación. Total: 249.000 euros (dos-

cientos cuarenta y nueve mil euros).

Málaga, 31 de agosto de 2005.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 31 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se resuelve la
adjudicación del concurso de «Cocina-comedor de la Resi-
dencia Escolar EE.MM. La Rosaleda». SG/SC C.C.1/05.

Esta Delegación Provincial de Educación, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, de Contratos de las Administraciones
Públicas, ha acordado hacer pública la adjudicación del con-
trato de «Servicio de cocina-comedor de la Residencia Escolar
La Rosaleda» detallado en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, y referenciados con el número de expe-
diente: SG/SC C.C.1/05.

Datos del expediente:

1.º Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial de la Consejería

de Educación de Málaga.
1.2. Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría

General-Sección de Contratación.
1.3. Número de expediente: SG/SC C.C.1/05.
2.º Objeto del contrato.
2.1. Tipo de contrato: Servicios.
2.2. Descripción del objeto: «Cocina-comedor de la Resi-

dencia Escolar La Rosaleda».
2.3. Publicación: En el BOJA núm. 144, de 26.7.2005

(Resolución de 18 de julio de 2005).
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
3.1. Tramitación: Urgente.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base licitación. Total: 199.500 euros.
5.º Adjudicación.
5.1. Fecha: 31 de agosto de 2005.
5.2. Contratista: Emilio Mendoza Moreno.
5.3. Nacionalidad en todos los casos: Española.
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5.4. Importe de adjudicación: 186.865 euros (ciento
ochenta y seis mil ochocientos sesenta y cinco euros).

Málaga, 31 de agosto de 2005.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
concurso para la adjudicación de contrato de servicios
por procedimiento abierto de licitación (Expte.
30/2005). (PD. 3516/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 30/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Recopilación, análisis, trata-

miento informático y edición de la cartelería y demás diseños
gráficos correspondientes a la difusión de las diversas cam-
pañas, programas y otras acciones desarrolladas por el IAM
desde su puesta en marcha en 1989.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Sede de la empresa adjudicataria.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 28 de febrero de 2006,

desde la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Sesenta

mil euros (60.000 euros).
5. Garantía provisional: Mil doscientos euros (1.200

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla.
c) Teléfono: 955 034 936.
d) Telefax: 955 034 956.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

procede.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14 horas del decimoquinto día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la

Mujer.
2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el tercer día

hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación. En dicho anuncio se comunicarán igual-
mente el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a
la apertura de las proposiciones.

10. Otras informaciones: Se podrán obtener los Pliegos
por correo electrónico solicitándolos a la dirección: contra-
tacion.iam*juntadeandalucia.es.

11. Gastos de anuncios: La persona que resulte adju-
dicataria del contrato deberá abonar los gastos que origine
la publicación de este anuncio en el BOJA (importe máximo
1.000 euros).

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
concurso para la adjudicación de contrato de servicios
por procedimiento abierto de licitación (Expte.
25/2005). (PD. 3515/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 25/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Diseño y desarrollo de una cam-

paña publicitaria sobre el rechazo social a la violencia de
género.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 10 de diciembre de 2005,

desde la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos treinta y ocho mil euros (238.000 euros).
5. Garantía. Provisional: Cuatro mil setecientos sesenta

euros (4.760 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002 Sevilla.
c) Teléfono: 955 034 936.
d) Telefax: 955 034 956.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo T, Subgrupo 1, Categoría D.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14 horas del decimoquinto día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la

Mujer.
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2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el tercer día

hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación. En dicho anuncio se comunicarán igual-
mente el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a
la apertura de las proposiciones.

10. Otras informaciones: Se podrán obtener los Pliegos
por correo electrónico solicitándolos a la dirección: contra-
tacion.iam*juntadeandalucia.es.

11. Gastos de anuncios: La persona que resulte adju-
dicataria del contrato deberá abonar los gastos que origine
la publicación de este anuncio en el BOJA (importe máximo
1.000 euros).

Sevilla, 12 septiembre de 2005.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
concurso para la adjudicación de contrato de servicios
por procedimiento abierto de licitación (Expte.
22/2005). (PD. 3514/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 22/2005.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Diseño y desarrollo de una cam-

paña publicitaria para la difusión de la Feria de Mujeres Empre-
sarias 2006 (FIDEM 2006).

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Hasta final de octubre de 2006,

desde la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos mil euros (200.000 euros). (100.000 con cargo a 2005
y 100.000 con cargo a 2006).

5. Garantía provisional: Cuatro mil euros (4.000 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla.
c) Teléfono: 955 034 936.
d) Telefax: 955 034 956.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación:
Grupo T, Subgrupo 1, Categoría D.

8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14 horas del decimoquinto día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Mujer.

2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el tercer día

hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación. En dicho anuncio se comunicarán igual-
mente el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a
la apertura de las proposiciones.

10. Otras informaciones: Se podrán obtener los pliegos
por correo electrónico solicitándolos a la dirección: contra-
tacion.iam*juntadeandalucia.es.

11. Gastos de anuncios: La persona que resulte adju-
dicataria del contrato deberá abonar los gastos que origine
la publicación de este anuncio en el BOJA (importe máximo
1.000 euros).

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
concurso para la adjudicación de contrato de servicios
por procedimiento abierto de licitación (Expte.
21/2005). (PD. 3513/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 21/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Diseño y desarrollo de una cam-

paña publicitaria sobre la incorporación de la mujer al mercado
laboral.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 15 de diciembre de 2005,

desde la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos veinte mil euros (220.000 euros).
5. Garantía provisional: Cuatro mil cuatrocientos euros

(4.400 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla.
c) Teléfono: 955 034 936.
d) Telefax: 955 034 956.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo T, Subgrupo 1, Categoría D.
8. Presentación de proposiciones:
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14 horas del decimoquinto día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la

Mujer.
2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y código postal: 41002, Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el tercer día

hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación. En dicho anuncio se comunicarán igual-
mente el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a
la apertura de las proposiciones.

10. Otras informaciones: Se podrán obtener los pliegos
por correo electrónico solicitándolos a la dirección: contra-
tacion.iam*juntadeandalucia.es.

11. Gastos de anuncios: La persona que resulte adju-
dicataria del contrato deberá abonar los gastos que origine
la publicación de este anuncio en el BOJA (importe máximo
1.000 euros).

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se anuncia, por la vía de urgencia, concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de suministro (Expte. 1154/05/M/00). (PD.
3492/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.

Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición de vehículos de extinción de incen-

dios forestales.
b) Número de expediente: 1154/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.342.324,90 euros (incluido IVA).
5. Garantías.
Provisional: 206.846,50 euros.
Definitiva: 4 % del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, C.O.R. o bien a través de la

página web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente. Den-
tro de esta página consultar: Atención al ciudadano, contra-
tación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta el día 18.10.2005.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Solvencia económica y financiera y

solvencia técnica y profesional: Los licitadores deberán pre-
sentar declaración relativa a la cifra de negocios global y de
las obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la
empresa en el curso de los tres últimos años.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 20.10.2005, a

las 14 horas.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del día 26.10.2005.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al DOCE: 29 de agosto
de 2005.

Sevilla, 29 de agosto de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1188/05/M/00). (PD. 3487/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
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Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013 Sevilla.
Tlfno. 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato .
a) Título: Restauración de la vegetación autóctona en

Sierra Blanca Zona Lic.
b) Número de expediente: 1188/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

886.124,24 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1151/05/M/00). (PD. 3486/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: TT.SS. Preventivos en montes Lentegí y Puerto

La Toba.
b) Número de expediente: 1151/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.693.716,99 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: e.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
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11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
955/05/M/00). (PD. 3493/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Planes de mejora en montes ordenados de los

pp.nn. Los Alcornocales y Grazalema.
b) Número de expediente: 955/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

941.234,65 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1148/05/M/00). (PD. 3485/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mejora de la red viaria forestal en Almería,

3.ª fase.
b) Número de expediente: 1148/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 19 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.126.679,36 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4 % del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase el punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo: 6; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
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b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1146/05/M/00). (PD. 3494/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Restauración zona incendiada en S.ª Blanca

y Bermeja».
b) Número de expediente: 1146/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

583.256,71 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; subgrupo: 6; categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 9 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1227/05/M/00). (PD. 3489/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Reintroducción de quercus en el Area de

Poniente de Granada».
b) Número de expediente: 1227/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.094.631,26 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de este página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; subgrupo: 6; categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
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c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural,
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1211/05/M/00). (PD. 3488/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Restauración vegetal en el Parque Natural de

Los Alcornocales».
b) Número de expediente: 1211/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

733.382,56 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de este página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; subgrupo: 6; categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural,

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Participación e Información
Ambiental, por la que se anuncia concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicio. (PD. 3490/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Inf. Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50. C.P.: 41013,

Sevilla.
Tlfno.: 955 003 681. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Migración de la intranet a la plataforma de explo-

tación del servidor web.
b) Número de expediente: 1156/2005/I/00.
c) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones

Técnicas.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

73.000,00 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 1.460,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Página web de la Consejería de Medio Ambiente:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Par-

ticipación e Información Ambiental.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- La Directora General,
María Cecilia Gañán de Molina.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Participación e Información
Ambiental, por la que se anuncia concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de suministro. (PD. 3491/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Inf. Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50. C.P.: 41013,

Sevilla.
Tlfno.: 955 003 681. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición de una herramienta Datawarehouse

y construcción de un piloto de Data-marts sobre el Sistema
de Información Saeta de la Consejería de Medio Ambiente.

b) Número de expediente: 1158/2005/I/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

58.000,00 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 1.160,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Informática.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas de
la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.

b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente (en caso de no coincidir con la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio, deberá indicarse ésta).

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- La Directora General,
María Cecilia Gañán de Molina.

RESOLUCION de 31 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
público el arrendamiento de plazas de garaje que se
indica.

De conformidad con lo previsto en el artículo 84.2 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y 218 del Reglamento para su apli-
cación, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre,
se hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución del Delegado Provincial de fecha 13
de abril de 2005, se acordó la iniciación de expediente por
el sistema de contratación directa para el arrendamiento de
plazas de garaje con destino al parque móvil de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería.

2.º La autorización de este sistema de contratación está
motivada al concurrir el supuesto excepcional de la peculia-
ridad de la necesidad a satisfacer, al resultar imprescindible
la cercanía con las dependencias administrativas.

3º El número de plazas arrendadas ha quedado esta-
blecido en tres.

4.º La contracción del gasto y su fiscalización previa fue
efectuada por la Intervención Provincial de Hacienda el día
23 de agosto de 2005 con cargo a la aplicación presupuestaria:

APLIC.:0.1.21.00.02.04.20200.44A. .2005, por un importe
de 1.392,00 E

APLIC.:3.1.21.00.02.04.20200.44A. .2006, por un importe
de 2.784,00 E

5.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a
las prescripciones de los artículos 177 y concordantes del
citado Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio,
con fecha 31 de agosto de 2005 se acuerda por el Delegado
Provincial la adjudicación directa del arrendamiento reseñado
a la empresa Sabinal, S.L., propietaria de las plazas de garaje
sitas en el sótano del inmueble ubicado en Avda. Federico
García Lorca, núm. 2, con acceso por C/ Canónigo Molina
Alonso, por una renta mensual de ciento dieciséis euros
(116,00 E) por cada plaza de aparcamiento, incluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido y demás gastos aplicables.

Almería, 31 de agosto de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto «Obra de ampliación del
Centro de Servicios Centralizados de Investigación y
Animalario de la Universidad financiada con fondos
FEDER». (PD. 3510/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2005/0001759 (ref. interna

OB. 18/05).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de ampliación del Centro

de Servicios Centralizados de Investigación y Animalario de
la Universidad Pablo de Olavide, financiada con fondos FEDER.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
d) Plazo de ejecución (meses): Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.099.992,21 euros.
5. Garantía Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo «C» completo, Categoría «d».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir
del día siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

1. Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2. Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 3 de noviembre de 2005.
e) Hora: 10,10 horas.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos:

http://www.upo.es/empresas/contratacion/index.html

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

EDICTO de 6 de septiembre de 2005, de inicio
de procedimiento de contratación de obras y proyecto,
relacionados con el nuevo colector general de alcan-
tarillado. (PP. 3401/2005).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del Exc-
mo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva.

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local, reunida
en sesión extraordinaria el día 23 de agosto de 2005, tuvo
a bien adoptar el acuerdo de aprobar el inicio del siguiente
expediente:

Objeto: La contratación de obras y proyecto, relacionados
con el nuevo colector general de alcantarillado, para el servicio
de los nuevos planes parciales establecidos en las normas
subsidiarias de planeamiento municipal de Aracena, junto con
el estudio básico de seguridad y salud, promovido por el Excmo.
Ayuntamiento de Aracena, en una única fase (proyecto y obra).

Tipo de licitación: Ciento cuarenta y siete mil diecinueve
euros con cuarenta y tres céntimos (147.019,43), IVA inclui-
do, para ambas prestaciones (proyecto –junto al Estudio Básico
de Seguridad y Salud– y obras).

Presentación de proposiciones: Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Aracena, en el plazo
de veintiséis días naturales, a contar del siguiente a la publi-
cación de este edicto en el BOP y BOJA; en el supuesto caso
de que el último día fuera sábado, domingo o inhábil, se prorro-
gará al siguiente día hábil.

Fianza provisional: El 2% de la cuantía prevista como
tipo de licitación.

Información: El Pliego de Condiciones Particulares y Téc-
nicas y cualquier otra información, estará a disposición de
los interesados en la Secretaría General de este Excmo. Ayun-
tamiento, sito en Plaza Marquesa de Aracena, s/n. 21200
Aracena (Huelva), teléfono 959 126 250 y fax 959 127 037.

Retirada documentación: Entidad Copysierra, calle
Monasterio de la Rábida, 21200 Aracena (Huelva), teléfono
959 127 170.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta ciudad de Aracena, 6 de septiembre 2005.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

ANUNCIO de apertura pública de la oferta eco-
nómica del expediente H-CO0163/OPO0 «Proyecto y
obra de saneamiento y depuración de los municipios
de El Viso-Villaralto, Pedroche y Villanueva de Cór-
doba». (PD. 3511/2005).

Mediante el presente anuncio se hace de general cono-
cimiento que en la fecha y lugar indicados se procederá a
constituir Mesa de Contratación para la apertura en acto públi-
co del sobre económico núm. 3 del expediente referenciado:
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1. Nombre expediente: «Proyecto y obra de saneamiento
y depuración de los municipios de El Viso-Villaralto, Pedroche
y Villanueva de Córdoba».

A) Número referencia: H-CO0163/OPO0.
B) Fecha publicación en BOE: 22 de enero de 2005;

fecha de publicación en BOJA: 20 de enero de 2005; fecha
de publicación en DOUE: 20 de enero de 2005.

C) Fecha y hora de apertura sobre económico núm. 3:
26 de septiembre de 2005, a las 10,00 horas.

D) Lugar: Sala de Contratación de EGMASA (Pab. de
Kuwait, C/ Johan G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla).

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Secretario General,
Francisco de Paula Molina González.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Protección de los animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, a los inte-
resados que se relacionan, los siguientes actos administrativos,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede
de esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería,
68, comunicando que disponen de un plazo de 15 días, a
contar desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de conformidad
con lo establecido en el art. 16 del Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad Sancionadora.

Expediente: AL-02/05-PA.
Interesado: Antonio Cara López. NIF 8.906.988-P. C/ José
M.ª Pemán, núm. 34. CP 04700 El Ejido, Almería.
Infracción: Grave, art. 39.c de la Ley 11/03, de Protección
de los Animales.
Sanción: De 501 a 2.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 20 de abril de 2005.
Plazo notificado: 15 días.

Expediente: AL-03/05-PA.
Interesado: Antonio Fernández Carvajal. NIF 27.236.283-M.
C/ Clavel, núm 34. CP 04700 El Ejido, Almería.
Infracción: Grave, art. 39.c de la Ley 11/03, de Protección
de los Animales.
Sanción: De 501 a 2.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 11 de mayo de 2005.
Plazo notificado: 15 días.

Almería, 9 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta de Resolución correspon-
diente al expediente sancionador MA-033/05-BI.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,

núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Bingo Fórmula, S.L.
Expediente: MA-033/05-BI.
Infracción: Muy grave, art. 28.3, Ley 2/86.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 300.506,05 euros
Acto: Notificación propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Diez dias hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la propuesta de
Resolución.

Málaga, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-120/04-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Mérida y Asociados, S.L.
Expediente: MA-120/05-EP.
Infracción: Grave, art. 20.9, Ley 13/1999.
Sanción: Multa desde 300,51 hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-121/05-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.ª, de Málaga.
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Interesado: Mérida y Asociados, S.L.
Expediente: MA-121/05-EP.
Infracción: Grave, art. 20.9, Ley 13/1999.
Sanción: Multa desde 300,51 hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-133/05-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Piotr Chlebek.
Expediente: MA-133/05-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12, Ley 13/1999.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 601.012,10 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-144/05-BO.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Manuel González Pérez.
Expediente: MA-144/05-BO.
Infracción: Leve. art. 30.4, Ley 2/86, de 19 de abril.
Sanción: Multa de hasta 601 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-146/05-BO.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes

actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesada: Angela González Ortiz.
Expediente: MA-146/05-BO.
Infracción: Leve. Art. 30.4, Ley 2/86, de 19 de abril.
Sanción: Multa de hasta 601 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se da publicidad a la Resolución de 1 de
agosto de 2005, de la Secretaría General de Desarrollo
Industrial y Energético, sobre clasificación como recurso
de la Sección B) de los materiales existentes en las
escombreras generadas por la actividad del lavadero de
carbón denominado «El Antolín» situado en los términos
municipales de Bélmez y Peñarroya Pueblonuevo.

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa en Córdoba.

Hace saber: Que por Resolución de la Secretaría General
de Desarrollo Industrial y Energético de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de
fecha 1 de agosto de 2005, se han declarado como recurso
de la Sección B), «Yacimientos de origen no natural» los mate-
riales existentes en las escombreras generadas por la actividad
del lavadero de carbón denominado «El Antolín» situadas en
los términos municipales de Bélmez y Peñarroya Pueblonuevo
de la provincia de Córdoba.

Lo que se hace público por medio de este Boletín Oficial,
de conformidad con lo que determina el art. 46.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto
de 1978.

Córdoba, 17 de agosto de 2005.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica Acuerdo de Reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
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do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, RJA-PAC.

Expediente: ASIA/0022/1999 HU.
Entidad: José Angel Rodríguez Hernández.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Acuerdo de Reintegro.

Expediente: ASIA/0113/2002 HU.
Entidad: Eva María Carrera Alonso.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Acuerdo de Reintegro.

Expediente: AIA/0732/2002 HU.
Entidad: Silvia Andrivet Szwarc.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Acuerdo de Reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo s/n, Huelva.

Huelva, 12 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización sindical que se cita.

Advertido error material en el anuncio sobre depósito de
estatutos de la organización sindical denominada Unión Gene-
ral de Trabajadores de Andalucía (UGT-A), procede su rec-
tificación mediante una nueva publicación del mismo conforme
a lo siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, el día 18 de
julio de 2005, ha sido presentada para su tramitación y depó-
sito la solicitud de modificación de los estatutos de la orga-
nización sindical denominada Unión General de Trabajadores
de Andalucía (UGT-A).

La modificación afecta a los artículos: 3.4, 14.1, 14.2,
24.b, 27.3, 27.4, 28.1, 28.2, 31.k.10, 31.ñ, 33.1, 33.3,
40.3, 48.1, 48.2 y Disposición derogatoria primera.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio adoptado en la sesión del Plenario del VIII Con-
greso de UGT-Andalucía celebrado en Sevilla los días 23, 24
y 25 de junio del 2005 figuran doña Teresa Blanca Mena
(Secretaria de Actas) y don Luis Millán Rafales (Presidente).

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
en el que se hace pública la resolución de la baja
de oficio en el Registro Sanitario de Alimentos, de las
empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en virtud

de la entrada en vigor del Real Decreto 140/2003, de 7 de
febrero, por lo que se establecen los criterios sanitarios de
calidad del agua de consumo humano, apareciendo la figura
del gestor como responsable del abastecimiento o parte del
mismo y el Sistema de Información Nacional de Agua de con-
sumo como órgano coordinador de las actuaciones realizadas
en los abastecimientos. Por la presente, se hacen públicas
varias Resoluciones de la Dirección General de Salud Pública
y Participación por la que se procede a la cancelación de
las inscripciones en el Registro Sanitario de Alimentos, de
las empresas que a continuación se citan, con sus corres-
pondientes números de registro. Asimismo, se informa, de
acuerdo con el artículo 114 de la citada Ley, que si los inte-
resados desean impugnar dicha Resolución podrán interponer
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud
en el plazo de un mes, contando a partir de la fecha de publi-
cación del presente.

Empresas que se citan con su correspondiente número
de registro:

Entidad de Conservación Urban de Aguadulce. Núm. R.S.
27.1541/AL.
Aguas del Servalillo, S.L. Núm. R.S. 27.1616/AL.

Almería, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
en el que se requiere a las empresas que se citan
para comunicarles la adopción de medidas cautelares
sobre determinada mercancía inmovilizada por supo-
ner riesgo para la salud pública.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se hace pública, a las empresas que se citan, la
comunicación de medidas cautelares sobre determinada mer-
cancía inmovilizada por suponer riesgo para la salud pública.
Para conocer el contenido completo de dicha Resolución puede
personarse en el plazo de quince días en la cuarta planta
de la Delegación Provincial de Salud, sita en Carretera de
Ronda, 101, de Almería. Pasado dicho plazo se procederá
a la destrucción de la mencionada mercancía por suponer
un riesgo para la salud pública.

Empresas que se citan:

Smamzad Jamangir (11 Stars Comida para llevar) con
domicilio en Avenida de Pablo Iglesias, 91, de Almería.

Mehmet Godek con domicilios en Finca Seguidillas, La
Fresneda, s/n, en Campanillas (Málaga), y Paseo Juan Car-
los I, 18, 3.º F, en El Ejido (Almería).

Almería, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
en el que se hace pública la resolución por la que
se procede al archivo de la solicitud de inscripción
inicial en el Registro Sanitario de Alimentos, de la
empresa propiedad de C.B. Nuestro Sueño.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se hacen públicas varias resoluciones del Delegado
Provincial de Salud, por las que se procede al archivo de
las Inscripciones Iniciales en el Registro Sanitario de Alimentos,
de las empresas que a continuación se citan.
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Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
resolución podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando
a partir de la fecha de publicación del presente.

Empresas que se citan:

C.B. Nuestro Sueño, con domicilio en Juan de Austria, 49,
de la localidad de Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería).

Almería, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
en el que se requiere a las empresas que se citan
para que presenten solicitudes de convalidación o baja
en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente, se requiere a las empresas que se citan a conti-
nuación para que en el plazo de diez días, a contar desde
el día siguiente al de esta publicación, presente solicitud bien
de convalidación, bien de baja, o para que formulen alega-
ciones en relación con sus inscripciones en el Registro General
de Alimentos, advirtiéndoles que de no hacerlo en dicho plazo,
se iniciará procedimiento para la retirada de la autorización
sanitaria de funcionamiento y en consecuencia, a la revocación
de las Inscripciones correspondientes sin cuyo requisito, sus
actividades se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correspondientes número
de registro:

Ibarra García, Julián. Núm. RS 25.0001396/AL.
Ibarra García, Julián. Núm. RS 27.0001185/AL.
Hierbaplant, S.L. NRS 24.0000905/AL.
Elaboración Artesanal La Curruca, S.L. Núm. RS
21.0016704/AL.
Elaboración Artesanal La Curruca, S.L. Núm. RS
24.0000942/AL.

Almería, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución de recurso de alzada
de expediente sancionador en materia de Centros
Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente sancionador
que se le sigue.

Núm. Expediente: 42/02.
Notificado a: Don Amparo Alvarez Pardo.
Ultimo domicilio: C/ Carmenes de Gadeo, núm. 10, 1.ºA,
18011, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución de recurso de alzada de
expediente sancionador.

Granada, 30 de agosto de 2005.- La Delegada, Celia
Gómez González.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 12 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2005 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Sebastiana Moya Blanco, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 29
de agosto de 2005, acordando dejar sin efecto la Resolución
dictada por la Comisión Provincial de Medidas de Protección
con fecha 11 de marzo de 1990, al haber alcanzado dicho
menor la mayoría de edad.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 12 de septiembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a Ferretería El Carmen, S.L. Resolución dic-
tada en el expediente sancionador núm. 03/05/S.T.

Intentada la notificación a Ferretería El Carmen, S.L.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de 16 de agosto de 2005, se acuerda Reso-
lución dictada en el expediente sancionador núm. 03/05/S.T.,
incoado a Ferretería El Carmen, S.L.

Indicándole que dicha Resolución de 16 de agosto de
2005 se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial
de Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de
su conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 8 de septiembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General del Libro y del
Pratrimonio Bibliográfico y Documental, por el que se
da publicidad a la Resolución que se cita, por la que
se pone fin al procedimiento para la concesión de ayudas
a la producción editorial de interés cultural para Anda-
lucía, convocada por Resolución de 18 de enero de
2005, al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.2.e)
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos para
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la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de
noviembre de 2001), acuerda hacer pública la Resolución
de 31 de agosto de 2005, de la Directora General del Libro
y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, de los expedientes
que seguidamente se indican. El contenido íntegro de la citada
Resolución se encuentra expuesto en los tablones de anuncios
de la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico
y Documental de la Consejería de Cultura, en el de cada una
de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Con-
sejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.junta-andalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado 3.º a) de la Resolución anteriormente
citada, que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será
de 10 días naturales contados a partir el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. En caso de no presentar la citada docu-
mentación en el plazo establecido, la Resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose su archivo con notificación al
interesado.

Expediente: D051696SE99LP (obras editadas).
Expediente: D051697SE99LP (proyectos de edición).

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

MODELO 1

Don ................................, con DNI núm.: ............. en
representación de la empresa ............................................,
participante en la convocatoria correspondiente a la Resolución
de fecha 18 de enero de 2005, y al amparo de la Orden
de 15 de marzo de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a la producción edi-
torial de interés cultural para Andalucía (BOJA núm. 44, de
16 de abril de 2002), declara su aceptación de la ayuda
concedida para cada uno de los títulos siguientes y por los
importes indicados, en los términos que establece la Reso-
lución de concesión

MODALIDAD:

/ Obras editadas.
/ Proyectos de edición.

En ............... a ...... de ............. de 2005

Fdo.: ....................................................

MODELO 2

Don ................................, con DNI núm.: .................
en representación de la empresa .......................................,
participante en la convocatoria correspondiente a la Resolución
de fecha 18 de enero de 2005, y al amparo de la Orden

de 15 de marzo de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a la producción edi-
torial de interés cultural para Andalucía (BOJA núm. 44, de
16 de abril de 2002), y habiendo sido beneficiario de los
títulos siguientes, comunico que los datos bancarios de la cuen-
ta en la cual deberán realizarse los ingresos correspondientes
a la ayuda concedida, son los siguientes

Datos bancarios
Entidad bancaria:
Domicilio de la agencia:
Población: ............... C.P.: ............... Provincia: ...............
Tlfno. contacto entidad bancaria:
Titular de la cuenta o libreta:
Códigos bancarios:

Fdo.: ...............................

En ............... a ...... de ........ de 2005.

V.º B.º Entidad

Fdo.: .................................................

ANEXO A

CERTIFICADO PARA OBTENER AYUDA DE MINIMIS

Don, ............................. con DNI .............................,
como representante de la empresa .....................................,
con CIF núm. .........................

C E R T I F I C A

Si NO TIENE AYUDA MINIMIS:

Que la citada entidad no tiene solicitada ni concedida
ninguna otra subvención(es) o ayuda(s) que, individual o con-
juntamente, queden sometidas al «régimen de mínimis», esto
es, que no exceda(n) de 100.000 euros en un período de
tres años, de conformidad con las disposiciones previstas en
el Reglamento 69/2001 de la Comisión, de 12 de enero de
2001,relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas minimis (DOCE L 010, de 13.1.2001
p.0030-0032)

SI TIENE AYUDA MINIMIS:

Que la citada entidad tiene concedida una(s) subven-
ción(es) o ayuda(s) sujeta (s) al «régimen de mínimis», esto
es, subvenciones o ayudas que individual o conjuntamente
no exceda(n) de 100.000 euros en un período de tres años,
de conformidad con las disposiciones previstas en el Regla-
mento 69/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
CE a las ayudas mínimis (DOCE L 010, de 13.1.2001
p.0030-0032).
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Que la(s) mencionada(s) subvención(es) o ayuda(s) es
(son) la(s) que se detallan a continuación:

1. Subvención o ayuda para .......................................,
concedida por ...................................... en el ejercicio .......

2. Subvención o ayuda para .......................................,
concedida por ...................................... en el ejercicio .......

3. Subvención o ayuda para .......................................,
concedida por ...................................... en el ejercicio .......

En ..............., a ..... de ........ de 2005.

Fdo.: .................................................

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a trámite de puesta de manifiesto
el expediente de inscripción genérica colectiva en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz a
favor del Palacio de los Marqueses del Almanzora en
Cantoria (Almería) a los propietarios, poseedores y titu-
lares de derechos reales interesados en el mismo y
cuyos datos se desconocen.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción genérica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz a favor del Palacio de los Marqueses del Alman-
zora de Cantoria (Almería), y atendiendo al estado en que
se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del trá-
mite de puesta de manifiesto a los propietarios, poseedores
y titulares de derechos reales, cuyos domicilios se desconocen,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
12.5 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
el artículo 59.5 de la citada Ley en virtud de la modificación
operada por la Ley 24/2002, de 27 de diciembre, sobre medi-
das fiscales, administrativas y de orden social.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, para que los interesados
que figuran al pie y cuyos domicilios se desconocen, puedan,
en el plazo citado, examinarlo y formular las alegaciones que
estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
del Patrimonio Histórico, Paseo de la Caridad, 125, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Los interesados en éste expediente son:

Doña Consuelo Alonso Rodríguez, cuyo último domicilio
conocido se encontraba en Retamar (Almería), en la Plaza
de la Calma.

Don Francisco Sánchez Rodríguez, cuyo domicilio se
encontraba en Cantoria (Almería) en la calle Cuartel, de esa
localidad.

Almería, 9 de septiembre de 2005.- La Delegada, Ana
Celia Soler Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete
a información pública expediente de ocupación de inte-
rés particular en montes públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, titularidad del Ayuntamiento
de Punta Umbría. (PP. 3291/2005).

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Huelva, de fecha 22 de agosto 2005,
por la que se somete a información pública el expediente de
ocupación de interés particular en montes públicos de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, titularidad del Ayuntamiento de
Punta Umbría.

Esta Delegación está instruyendo expediente de ocupación
de interés particular en montes públicos, iniciado como con-
secuencia de solicitud del interesado y para los fines que se
indican:

Expte.: O-MAY 14/05.
Peticionario: Ayuntamiento de Punta Umbría.
Objeto: Apertura de una zanja para canalizaciones de agua
y electricidad para la conexión de Fuente la Zorra con las
Salinas del Astur.
Monte Público: Paraje Natural de las Marismas del Odiel.
Término municipal: Punta Umbría.
Período de ocupación: 10 años.

Siendo los datos del peticionario de la ocupación los
siguientes:

Ayuntamiento de Punta Umbría.
Pz. de la Constitución, 1.
21100 Punta Umbría (Huelva).
Tlf.: 959 495 100.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.3 del Decre-
to 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía, se invita a cuantas per-
sonas estén interesadas, a presentar solicitudes concurrentes
por espacio de treinta días, a contar desde el siguiente al
de publicación del presente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de entrada de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ San-
lúcar de Barrameda, 3, de Huelva, C.P. 21071.

Huelva, 22 de agosto de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando propuesta de resolución de expedientes
sancionadores HU/2005/159/G.C./VP y HU/2005/53/
AG.MA/INC.

Núms. Exptes.: HU/20051159/G.C./VP y HU/2005/
53/AG.MA/INC.

Interesados: Don José Manuel Cardoso Ares y Vema-
coma, S.L.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de expedientes san-
cionadores HU/2005/159/G.C./VP y HU/2005/53/
AG.MA/INC, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dichas
notificaciones a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 31 de agosto de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de Inicio de deslinde parcial, Expte. MO/00016/2005,
del monte «Sierra y Pinar», con Código MA-10030-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de
10 de agosto de 2005, ha acordado el inicio del deslinde
parcial, Expte. MO/00016/2005, del monte público «Sierra
y Pinar» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
público Sierra y Pinar, Código de la Junta de Andalucía
MA-10030-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y sito en los términos municipales de Canillas de
Albaida y Salares, provincia de Málaga.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
364 067 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE GOJAR

ANUNCIO de bases.

Don Francisco Javier Maldonado Escobar, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada), hace
saber:

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento
en Sesión Ordinaria celebrada con fecha 30 de junio de 2005,
adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar las bases que han de regir la convo-
catoria para la provisión del puesto de Jefe de la Policía Local
de Gójar, conforme a lo establecido en el artículo 12 de la
Ley 13/2001, por el sistema de libre designación, convocando
la correspondiente prueba selectiva.

Segundo. La convocatoria, juntamente con sus bases, se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma y un extracto detallado
en el Boletín Oficial del Estado. El plazo de presentación de
instancias será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE PUESTO DE
JEFE DE POLICIA LOCAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO
EN EL ARTICULO 12 DE LA LEY 13/2001, DE 11 DE

DICIEMBRE

B A S E S

Las bases que rigen la convocatoria son las siguientes:

Primera. Convocatoria.
Se convoca para provisión por libre designación, el puesto

de trabajo incluido en la Plantilla de Personal Funcionario
de este Ayuntamiento que se relaciona a continuación:

Denominación del puesto de trabajo: Jefe del Cuerpo de la
Policía Local.
Categoría del puesto de trabajo: Policía.
Nivel de complemento de destino: 22.
Adscripción: Funcionario. Administración del Estado, Autonó-
mica o Local.
Grupo: C.
Escala: Administración Especial.

Segunda. Funciones.
Las funciones se desempeñarán bajo la superior autoridad

y dependencia directa del propio Alcalde; éstas serán las de
dirección, coordinación y supervisión de las distintas Unidades
del Cuerpo, así como las de asesoramiento especial en materia
de protección y seguridad ciudadana.

Tercera. Requisitos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, los aspirantes deben ostentar la condición
de funcionarios de la máxima categoría de la plantilla del Cuer-
po de Policía Local de Gójar o bien, ser funcionarios de otros
Cuerpos de Policía Local o de otros Cuerpos de Seguridad,
con igual o superior rango y categoría que la del funcionario
que ocupa el puesto de superior categoría del Cuerpo de Policía
de Gójar.

Titulación mínima de COU o equivalente.

Méritos académicos y profesionales que se valorarán:
- Un mínimo de cuatro trienios en cualquiera de los ante-

riores Cuerpos de los que hayan formado parte.
- Experiencia y conocimientos en tráfico y circulación.
- Conocimientos de informática.

Cuarta. Presentación de solicitudes y documentación.
La solicitud se presentará en el Registro General del Ayun-

tamiento, o por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes presentarán solicitud, según modelo nor-
malizado incluido en el Anexo I que se acompaña a las pre-
sentes bases, adjuntando a la misma documentación acre-



(Continúa en el fascículo 2 de 2)

BOJA núm. 188Página núm. 102 Sevilla, 26 de septiembre 2005

ditativa, originales o fotocopias compulsadas, de los requisitos
exigidos así como de los méritos alegados en el currículum
vitae. El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el BOE.

Quinta. Nombramiento y cese.

El nombramiento se efectuará por el Alcalde de acuerdo
con los principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad,
debiendo realizarse en el plazo de un mes contado desde
la finalización de presentación de solicitudes; el aspirante así
nombrado podrá ser removido libremente de dichas funciones.

Sexta. Normativa aplicable.

La presente convocatoria se regirá por las presentes bases
y supletoriamente será de aplicación el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado aprobado por R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
y restantes normas que resulten de aplicación.

ANEXO 1

Solicitud de participación para la provisión del puesto de
trabajo de Jefe del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento
de Gójar (Granada).

Declaro bajo mi responsabilidad, que conozco expresa-
mente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para
desempeñar el puesto que solicito y que los datos y circuns-
tancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

En ...................... a ...... de ............... de 2005.

Firma del Interesado/a.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

En Gójar, 9 de septiembre de 2005.- El Alcalde, Fco.
Javier Maldonado Escobar.

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR LA MAYOR

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 161, de 19.8.2005).

Advertidos errores en el anuncio publicado en el BOJA
núm. 161 correspondiente al día 19 de agosto de 2005, por
el que se publican las «Bases que regirán la convocatoria
para la provisión en propiedad, mediante el sistema de opo-
sición libre, de cinco plazas de Policía Local, vacantes en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento», y a reque-
rimiento de la Delegación Provincial de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía de fecha 9 de septiembre
de 2005, por Resolución de la Alcaldía núm. 664/05 del
día de la fecha, se procede a corregir los errores detectados
siguientes:

- Base 4.2, donde dice: «En el plazo de veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente...», debe decir: «En el plazo
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente...».

- Base 8.3, donde dice: «Desde la total conclusión de
un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de tres días hábiles y máximo
de 45 días hábiles», debe decir: «Desde la total conclusión
de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de 5 días hábiles y máximo de
45 días hábiles».

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos, haciendo saber que la presente rectificación no suspende
la tramitación del correspondiente expediente, ni supone
ampliación de nuevo plazo para presentación de solicitudes.

Dado en Sanlúcar la Mayor, 14 de septiembre de
2005.- El Alcalde-Presidente, Juan Escámez Luque.

IES JABALCUZ

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
3382/2005).

IES Jabalcuz.
Se hace público el extravío de título de BUP, de M.ª

Esther Velasco Martínez, expedido el 14 de julio de 1992.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 1 de septiembre de 2005.- El Director, Juan Manuel
Angeles Ruiz

SDAD. COOP. LTDA. CICOAN

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 3373/2005).

Convocatoria de Asamblea General Extraordinaria en
C/ Maestranza, núm. 8, port. 3, ofc. 6, despacho del letrado
don Javier Taillefer de Haya, el día 25 de octubre de 2005,
a las 8,00 horas, en primera convocatoria, y a las 8,30 horas,
en segunda convocatoria, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.º Aceptación de renuncia y dimisión de liquidador.
2.º Aprobación balance final liquidación.

ACTIVO

Cta. Corriente 320.775,07 euros
Total activo 320.775,07 euros

PASIVO

Capital social 4.808,10 euros
Ctas. con socios 315.966,97 euros
Total pasivo 320.775,07 euros

3.º Solicitud de cancelación de los asientos.
4.º Elevación a público de los acuerdos.

Los Liquidadores.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


